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Iniciativas

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
COORDINACIÓN FISCAL, PARA GARANTIZAR EL DESTINO
ESPECÍFICO DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE IMPUES-
TOS SALUDABLES AL GASTO EN SALUD PÚBLICA, A CARGO
DEL DIPUTADO ÉCTOR JAIME RAMÍREZ BARBA Y LAS Y
LOS LEGISLADORES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL
PAN

El que subscribe, Éctor Jaime Ramírez Barba, en nom-
bre de las y los integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en
ejercicio de la facultad conferida en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presenta a considera-
ción de esta asamblea iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adicionan diversas disposiciones
a la Ley de Coordinación Fiscal, para garantizar el
destino específico de los recursos provenientes de im-
puestos saludables al gasto en salud pública, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

En 2011, el Estado mexicano, a través de la reforma
constitucional en materia de derechos humanos gene-
ró un marco de reconocimiento y protección de los
mismos; sobre esta base se justifica la gestión institu-
cional pública en favor de la persona y sus derechos;
como parte de este conjunto de derechos humanos, se
encuentra el derecho a la salud, el cual es elemento
fundamental para acceder a un nivel de vida digno y
adecuado.

El derecho a la protección de la salud1 se considera un
derecho humano y fundamental, derivado de la impor-
tancia que representa asegurar el correcto desarrollo
individual y social de las personas, por tanto, su acce-
so debe ser sin discriminación de ningún tipo. Nuestra
Constitución señala que la ley definirá las bases y mo-
dalidades para el acceso a los servicios de salud y es-
tablecerá la concurrencia de los ámbitos de gobierno.

Diversos tratados internacionales de los que el Estado
Mexicano es parte reconocen como derecho humano

la protección y el acceso a la salud, como la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos, cuyo artícu-
lo 252 establece como derecho humano el acceso a un
nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su
familia, la salud y el bienestar y, en especial, la ali-
mentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médi-
ca y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo
derecho a los seguros en caso de desempleo, enferme-
dad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida
de sus medios de subsistencia por circunstancias inde-
pendientes de su voluntad.

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes
del Hombre establece en el artículo XI3 como derecho
de toda persona a que su salud sea preservada por me-
didas sanitarias y sociales, relativas a la alimentación,
el vestido, la vivienda y la asistencia médica, corres-
pondientes al nivel que permitan los recursos públicos
y los de la comunidad. 

El Pacto Internacional de los Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, en el artículo 12,4 reconoce el
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel
posible de salud física y mental, además, el Estado a fin
de asegurar la plena efectividad de este derecho, debe
establecer las condiciones que aseguren a las personas
asistencia y servicios médicos en caso de enfermedad. 

Así como la Observación general número 14,5 sobre el
derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud,
que reconoce que la salud es un derecho humano fun-
damental e indispensable para el ejercicio de los de-
más derechos humanos. Señala que todo ser humano
tiene derecho al disfrute del más alto nivel posible de
salud que le permita vivir dignamente; la efectividad
del derecho a la salud se puede alcanzar mediante nu-
merosos procedimientos complementarios, como la
formulación de políticas en materia de salud o la adop-
ción de instrumentos jurídicos concretos.

La Ley General de Salud reglamenta el derecho a la
protección de la salud que tiene toda persona, pero pa-
ra poder ejercer este derecho y su contenido, el Estado
debe asumir sus responsabilidades en materia de sa-
lud, para lo que éste debe contar con los recursos pú-
blicos necesarios para financiar el contenido de las ac-
ciones en materia de salud pública.

Los impuestos saludables, también conocidos como
impuestos correctivos, constituyen un instrumento de
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política fiscal diseñado para desincentivar el consumo
de productos nocivos para la salud mediante el incre-
mento de sus precios, al tiempo que generan recursos
públicos destinados idealmente al fortalecimiento del
sistema de salud. En México, la implementación de es-
tos gravámenes ha sido gradual y ha enfrentado múlti-
ples desafíos tanto en su diseño normativo como en su
operación.

Los impuestos correctivos se fundamentan en la teoría
económica de las externalidades negativas, donde el
consumo de ciertos productos genera costos sociales
que no son internalizados por los consumidores indi-
viduales. En el caso de productos como el tabaco y las
bebidas azucaradas, estos costos se manifiestan princi-
palmente en el incremento del gasto público en salud
para tratar enfermedades asociadas a su consumo.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha res-
paldado consistentemente el uso de impuestos sobre
productos nocivos para la salud como una medida cos-
to-efectiva para reducir su consumo. En el caso especí-
fico de México, la implementación de estos impuestos
respondió a una crisis epidemiológica caracterizada por
altos índices de obesidad, diabetes y enfermedades car-
diovasculares, posicionando al país como líder mundial
en consumo de bebidas azucaradas con 166 litros per
cápita anuales. Esta persistencia sugiere que los im-
puestos, aunque efectivos, requieren complementarse
con políticas integrales de salud pública.

En América Latina, 21 de 33 países aplican impuestos
selectivos al consumo de bebidas azucaradas, posicio-
nando a México como pionero regional. La experien-
cia mexicana ha servido como modelo para otros paí-
ses que buscan implementar políticas similares.

En México, los impuestos saludables encuentran su
fundamento constitucional en el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, que establece el derecho a la protección de la sa-
lud, así como en el artículo 73, fracción XXIX, que fa-
culta al Congreso para establecer contribuciones
especiales sobre diversos productos. La Organización
Panamericana de la Salud ha reconocido estos instru-
mentos como medidas efectivas para abordar la epide-
mia de enfermedades no transmisibles.6

Aunque este tipo de impuestos representan un ejemplo
de legislación con finalidad extrafiscal, donde el obje-

tivo primario no es únicamente recaudatorio sino re-
gulatorio del comportamiento social y de sus efectos
sobre la salud; alcanzar esta característica plantea des-
afíos particulares en términos de coherencia normativa
y efectividad de la política pública.

México implantó por primera vez impuestos específi-
cos al tabaco en la década de 1980,7 estableciendo un
gravamen que ha evolucionado hasta convertirse en el
impuesto especial sobre producción y servicios (IEPS)
aplicable a tabacos labrados. La medida se sustentó en
evidencia científica sólida sobre los efectos nocivos
del tabaquismo y contó con amplio respaldo de orga-
nismos internacionales de salud. Entre 2007 y 2010, y
nuevamente en 2019, se realizaron ajustes a los im-
puestos al tabaco, logrando reducir las tasas de taba-
quismo en un 31 por ciento y evitando 10 mil 800
muertes en 2015.

En una segunda etapa se introdujeron los impuestos a
bebidas azucaradas, el 1o. de enero de 2014 entró en vi-
gor el impuesto a las bebidas saborizadas con azúcares
añadidos, estableciendo una tasa de un peso por litro. Es-
ta medida representó un hito en la política fiscal mexi-
cana, posicionando al país como pionero en América La-
tina en la implementación de este tipo de gravámenes.

Con la implantación de

1. Impuesto a bebidas azucaradas: Un peso por litro
de bebidas no alcohólicas con azúcar añadida.

2. Impuesto a alimentos no básicos con alta densi-
dad energética: 8 por ciento ad valorem sobre pro-
ductos con más de 275 kcal/100g.

3. Fortalecimiento del IEPS al tabaco: Incrementos
en las tasas existentes.

La reforma se fundó en el creciente problema de obe-
sidad y diabetes en la población mexicana,8 se enfren-
taba una emergencia sanitaria derivada del sobrepeso
y la obesidad, con el 76.2 por ciento de los adultos pa-
deciendo alguno de estos problemas; los costos aso-
ciados a la atención de enfermedades relacionadas con
el consumo de tabaco ascendían a más de 79 mil mi-
llones de pesos anuales, mientras que solo se recauda-
ban 39 mil millones de pesos por concepto de IEPS al
tabaco, evidenciando un déficit fiscal significativo en
la relación costo-beneficio de estos productos.
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Una tercera etapa entre 2014-2025 implicó su amplia-
ción y ajuste, paralelamente al impuesto a bebidas azu-
caradas, se incrementó el IEPS a alimentos con alta
densidad calórica, estableciendo una tasa de 8 por
ciento sobre productos como botanas, dulces y otros
alimentos procesados con alto contenido de azúcares,
grasas saturadas o sodio.

Durante este periodo, el impuesto a bebidas azucara-
das se mantuvo en 1 peso por litro, mientras que el im-
puesto al tabaco experimentó ajustes menores. Los re-
sultados iniciales mostraron: una reducción de 6 por
ciento en las compras de bebidas azucaradas en el pri-
mer año y de 9.7 por ciento en el segundo año; el ma-
yor impacto fue en hogares de bajos ingresos, demos-
trando el carácter progresivo de la política.

A partir de 2020 se implantó un esquema de actualiza-
ción anual de las cuotas específicas basado en la infla-
ción, garantizando que los impuestos no perdieran
efectividad por efectos inflacionarios; durante este pe-
ríodo, la recaudación del IEPS experimentó un creci-
miento sostenido en 2023 de 445 mil millones de pe-
sos y en 2024 de 628,364 millones de pesos
(incremento del 34.8 por ciento real).

Los datos del SAT9 para 2024 muestran que en el IEPS
no petrolero, los principales contribuyentes fueron en
primer lugar los combustibles automotrices como el
factor principal del incremento, en segundo lugar, las
cervezas y bebidas refrescantes, en tercer lugar, los ta-
bacos labrados y en el cuarto lugar las bebidas alcohó-
licas.

El paquete económico de 202610 propone los incre-
mentos más significativos en la historia de los im-
puestos saludables en México, para bebidas azucara-
das un incremento de 87 por ciento en el IEPS, de 1.64
a 3.08 pesos por litro; para tabaco un aumento de la ta-
sa ad valorem de 160 a 200 por ciento; y para produc-
tos de tabaco artesanales un incremento de 30.4 a 32
por ciento. Además, se incluyen nuevos productos: vi-
deojuegos con contenido violento (8 por ciento) y pro-
ductos con nicotina.

Las proyecciones de recaudación para 2026, según las
estimaciones oficiales de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP), los incrementos propuestos
para 2026 generarán aproximadamente 41 mil millo-
nes de pesos adicionales, los cuales según el discurso

oficial serán destinados al sector salud. Contrario a
otros impuestos generales, los recursos provenientes
de los impuestos saludables han mostrado una vincu-
lación directa con el gasto en salud.

La OMS recomienda que los impuestos al tabaco re-
presenten al menos 70 por ciento del precio de venta,
mientras que para bebidas azucaradas sugiere un míni-
mo de 20 por ciento. Los incrementos propuestos para
2026 acercan significativamente a México a estos es-
tándares internacionales.

Según datos oficiales de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público,11 la recaudación por impuestos salu-
dables ha tenido el siguiente comportamiento: 

Impuesto a bebidas azucaradas:

• 2014: 18 mil 127 millones de pesos

• 2015: 19 mil 484 millones de pesos

• 2019: 21 mil 32 millones de pesos

• 2020: 18 mil 965 millones de pesos (disminución
por pandemia)

• 2021: 20 mil 847 millones de pesos

Por IEPS en tabaco:

• 2014: 45 mil 231 millones de pesos

• 2019: 52 mil 187 millones de pesos

• 2021: 48 mil 932 millones de pesos

Por IEPS en alimentos de alta densidad calórica:

• 2014: 7 mil 894 millones de pesos

• 2019: 9 mil 247 millones de pesos

• 2021: 8 mil 651 millones de pesos

Es evidente la cantidad de recursos recaudados por es-
tos impuestos, sin que se tenga evidencia de que éstos
hayan repercutido positivamente en la salud pública. A
diferencia de otros países que han implementado im-
puestos saludables con destino específico, en México
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estos ingresos se integran a la recaudación general, di-
luyendo su potencial impacto en el fortalecimiento del
sistema de salud.

Por otro lado, la evidencia disponible indica que los
impuestos saludables han tenido efectos mixtos en el
consumo: en el caso de las bebidas azucaradas se tuvo
una reducción de 10 por ciento en el consumo durante
el primer año de implantación, con un efecto más pro-
nunciado en hogares de menores ingresos y logrando
una sustitución parcial hacia bebidas no gravadas, in-
cluyendo agua.

En el caso del tabaco se ha tenido una disminución
gradual en el consumo, aunque también influenciada
por otras medidas regulatorias, teniendo su mayor im-
pacto en la población joven. Respecto a los alimentos
de alta densidad calórica sus efectos están menos do-
cumentados y aparentemente han sido menores, por lo
que es necesario realizar estudios longitudinales más
extensos.

Los impuestos saludables se integran adecuadamente
al sistema tributario mexicano a través del IEPS, ins-
trumento consolidado en la práctica fiscal nacional.
Sin embargo, existe una desarticulación con los obje-
tivos y las políticas de salud pública, evidenciada en
la falta de coordinación entre la política fiscal y las
estrategias sanitarias; la ausencia de mecanismos es-
pecíficos de destino y la falta de coordinación inte-
rinstitucional limitan significativamente su potencial
efecto.

Los impuestos saludables en México representan un
avance significativo en la aplicación de instrumentos
fiscales para objetivos de salud pública. Sin embargo,
su implementación presenta deficiencias estructurales
que limitan considerablemente su impacto potencial.

Para maximizar su potencial, México requiere una se-
gunda generación de reformas que fortalezcan la go-
bernanza, mejoren el destino de recursos y establezcan
sistemas robustos de evaluación y ajuste. Solo así es-
tos instrumentos podrán contribuir efectivamente al
fortalecimiento del derecho a la protección de la salud
consagrada constitucionalmente.

Con las reformas adecuadas, los impuestos saludables
pueden convertirse en un componente fundamental de
una estrategia integral de salud pública que contribuye

significativamente a reducir la carga de enfermedades
no transmisibles en México.

El sistema de salud mexicano enfrenta una crisis mul-
tidimensional que se manifiesta en la insuficiencia del
financiamiento público, la fragmentación organizacio-
nal y la inequidad en el acceso a los servicios de salud.
El gasto público en salud representa únicamente el 2.6
por ciento del PIB, significativamente por debajo del
promedio de países de la OCDE y del mínimo del 6
por ciento recomendado por la OMS para generar un
impacto significativo en la salud pública.12

Esta insuficiencia presupuestaria se agrava por la cri-
sis epidemiológica que atraviesa México, donde el
consumo de productos nocivos genera costos fiscales
desproporcionados respecto a la recaudación obtenida
por los impuestos que los gravan.

Específicamente respecto al consumo de tabaco, el
costo fiscal representa el 0,8 por ciento del PIB anual,
mientras que la recaudación actual apenas alcanza
0.16 por ciento del PIB, generando una brecha de fi-
nanciamiento de 0.64 por ciento del PIB (aproximada-
mente 190 mil millones de pesos).

En el caso de bebidas azucaradas, éstas se asocian con
más de 40,000 muertes anuales de adultos y represen-
tan la principal fuente de azúcares añadidos en la die-
ta mexicana, donde cada persona consume en prome-
dio 166 litros de refresco anuales.

Como ya se señaló, el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el
derecho fundamental a la protección de la salud, que
incluye la obligación del Estado de garantizar el acce-
so universal a servicios de salud de calidad; este man-
dato constitucional se complementa con el principio
de proporcionalidad fiscal, por el cual los ingresos tri-
butarios deben destinarse a remediar los daños que los
propios impuestos buscan desincentivar.

La Organización Mundial de la Salud y el Banco Mun-
dial han documentado que más de 80 países imple-
mentan esquemas de etiquetado específicos de recur-
sos provenientes de impuestos saludables.13 Las
mejores prácticas internacionales incluyen

a) Reino Unido: El Soft Drinks Industry Levy ha lo-
grado una reducción de 44 por ciento en el conteni-
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do de azúcar de las bebidas y 23.5 por ciento menos
consumo en niños, generando además recursos es-
pecíficos para programas de salud pública.

b) Filipinas: El esquema de etiquetado de impuestos
saludables ha triplicado el presupuesto de salud en
cinco años, ampliando la cobertura universal de 75
a 88 por ciento de la población. 

c) Tailandia: La Thai Health Promotion Foundation
opera con recursos específicos de 2 por ciento de
impuestos a tabaco y alcohol, destinando 90 por
ciento a programas de prevención y control de fac-
tores de riesgo.

México requiere un incremento sustantivo en el gasto
total de la función salud para lograr una cobertura uni-
versal efectiva y los impuestos saludables constituyen
la fuente de financiamiento más viable para cubrir es-
ta brecha, considerando que un esquema optimizado
podría generar 41 mil millones de pesos anuales adi-
cionales con los incrementos propuestos en el IEPS
2026.

Sin embargo, el principal obstáculo radica en la au-
sencia de candados legales para garantizar el destino
específico de los recursos recaudados; para ello se pro-
pone crear un marco jurídico integral que establezca el
destino específico y permanente de los recursos pro-
venientes de impuestos saludables mediante:

Para ello se propone modificar la Ley de Coordinación
Fiscal para

1. Etiquetar recursos provenientes de los impuestos
para tabacos labrados, bebidas saborizadas y ali-
mentos no básicos con una densidad calórica de 275
kilocalorías o mayor por cada 100 gramos, estable-
cidos en la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios exclusivamente para el gasto en
salud pública.

2. Crear el Fondo de Aportaciones de Impuestos Sa-
ludables con recursos provenientes de los impues-
tos a tabacos labrados, bebidas saborizadas y ali-
mentos no básicos con una densidad calórica de 275
kilocalorías o mayor por cada 100 gramos, destina-
do exclusivamente a programas de salud relaciona-
dos con el consumo de los productos gravados.

3. Establecer que los recursos del Fondo de Aporta-
ciones de Impuestos Saludables se destinarán ex-
clusivamente al financiamiento de programas de
prevención, control y tratamiento de enfermedades
asociadas al consumo de tabaco, al consumo de be-
bidas saborizadas y al consumo de alimentos no bá-
sicos con una densidad calórica de 275 kilocalorías
o mayor por cada 100 gramos.

4. Destinar los recursos del Fondo exclusivamente a
programas de prevención y tratamiento de enferme-
dades crónicas no transmisibles, con énfasis en dia-
betes, obesidad, enfermedades cardiovasculares y
cáncer; el fortalecimiento de servicios atención de
primaria a la salud; la infraestructura hospitalaria y
equipamiento médico especializado para la aten-
ción de enfermedades relacionadas con el consumo
de tabaco y bebidas saborizadas; la adquisición de
medicamentos y tratamientos para enfermedades
asociadas al consumo de productos gravados, y la
investigación científica en salud pública sobre fac-
tores de riesgo nutricionales y del tabaquismo, en-
tre otros.

5. Establecer mecanismos de transparencia median-
te la implementación de sistemas de monitoreo,
evaluación y rendición de cuentas que garantizan el
uso efectivo de los recursos.

6. Distribuir 85 por ciento de los recursos del Fon-
do de Aportaciones de Impuestos Saludables a las
entidades federativas, con criterios demográficos;
indicadores de incidencia de enfermedades relacio-
nadas con el consumo de tabaco, bebidas saboriza-
das y alimentos no básicos con una densidad calóri-
ca de 275 kilocalorías o mayor por cada 100
gramos, y conforme a indicadores de marginación
social y vulnerabilidad.

7. Distribuir 10 por ciento de los recursos del fondo
se destinará a la investigación científica en salud
pública, y 5 por ciento para gastos de administra-
ción, evaluación y su seguimiento. Finalmente se
establece que las entidades federativas deberán des-
tinar al menos 25 por ciento de los recursos que re-
ciban a sus municipios, aplicando criterios de equi-
dad y necesidades de salud locales.

La propuesta sigue el modelo de gradualidad al co-
menzar con paquetes básicos de servicios financiados
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con impuestos saludables, avanzar hacia la comple-
mentariedad financiera y culminar en la integración
sistemática del financiamiento sanitario.

La eventual aprobación de esta iniciativa implica que,
para el ejercicio fiscal de 2026, el Fondo de Aporta-
ciones de Impuestos Saludables contaría con alrededor
de 175 mil 285 millones de pesos, recursos similares
al presupuesto que para 2026 tendrá el organismo Ser-
vicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial para el Bienestar (IMSS-Bienestar).

Disponer de esos recursos para destinarlos a progra-
mas de prevención y tratamiento de enfermedades cró-
nicas no transmisibles, con énfasis en diabetes, obesi-
dad, enfermedades cardiovasculares y cáncer; así
como al fortalecimiento de servicios atención de pri-
maria a la salud y de la infraestructura hospitalaria y
equipamiento médico especializado para la atención
de enfermedades relacionadas con el consumo de ta-
baco y bebidas saborizadas; mejorará el accesos y la
calidad de los servicios públicos que se demandan en
el sistema público de salud.

Además, permitirá la adquisición de medicamentos y
tratamientos para enfermedades asociadas al consumo
de productos gravados; el fortalecimiento de los pro-
gramas de promoción de estilos de vida saludables y
educación nutricional y el fortalecimiento de la inves-
tigación científica en salud pública sobre factores de
riesgo nutricionales y del tabaquismo.

La iniciativa también propone fortalecer los progra-
mas de acceso a agua potable y las campañas de co-
municación y concientización sobre los riesgos del
consumo de tabaco y bebidas saborizadas; así como la
mejora de los sistemas de vigilancia epidemiológica y
monitoreo de factores de riesgo.

La propuesta representa un avance sustancial hacia la
sostenibilidad fiscal del sistema de salud mexicano,
estableciendo un mecanismo permanente, transparente
y eficiente para garantizar que los recursos provenien-
tes de productos nocivos para la salud se destinen
efectivamente a proteger y promover la salud de la po-
blación mexicana.

Por todo lo expuesto me permito presentar a conside-
ración de esta asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se adicionan diversas disposicio-
nes a la Ley de Coordinación Fiscal, para garanti-
zar el destino específico de los recursos provenien-
tes de impuestos saludables al gasto en salud
pública

Único. Se adicionan un último párrafo al artículo 3-A,
una fracción IX al artículo 25 y los artículos 53 a 57 a
la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como si-
gue:

Artículo 3-A. …

I. …

II. …

…

…

El remanente no participable correspondiente a
tabacos labrados señalados en la fracción II de
este artículo se destinará al Fondo de Aportacio-
nes de Impuestos Saludables establecido en el ar-
tículo 53 de esta ley.

Artículo 25. …

I. a VII. …

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien-
to de las Entidades Federativas; y

IX. Fondo de Aportaciones de Impuestos Salu-
dables.

…

…

…

…

Artículo 53.- El Fondo de Aportaciones de Impues-
tos Saludables se constituirá con cargo a recursos
federales provenientes del impuesto especial sobre
producción y servicios aplicables a los bienes seña-
lados en las fracciones siguientes:
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I. La totalidad de los recursos remanentes de los
participables señalados en el artículo 3-A de esta
ley, y provenientes de la recaudación del impues-
to especial sobre producción y servicios por con-
cepto de tabacos labrados, establecida en el artí-
culo 2o., fracción I, inciso c), de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios;

II. La totalidad de los recursos provenientes de
la recaudación del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios por concepto de bebidas sa-
borizadas, establecida en el artículo 2o., fracción
I, inciso G), de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios;

III. La totalidad de los recursos provenientes de
la recaudación del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios por concepto de alimentos
no básicos con una densidad calórica de 275 ki-
localorías o mayor por cada 100, establecida en
el artículo 2o., fracción I, inciso J) de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios;

IV. Los rendimientos financieros que generen los
recursos del fondo; y

V. Las demás aportaciones, donaciones o recur-
sos que se destinen al fondo conforme a las dis-
posiciones aplicables.

Estos recursos no podrán ser objeto de reasigna-
ción presupuestaria a fines distintos de los estable-
cidos en este artículo y deberán destinarse exclusi-
vamente al gasto en salud pública.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en
coordinación con la Secretaría de Salud y el orga-
nismo Servicios de Salud del Instituto Mexicano del
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-Bienestar),
establecerá mecanismos de coordinación explícitos
con el FASSA y definirá criterios de complementa-
riedad para evitar duplicidad de funciones y asegu-
rar que los recursos sean adicionales, no sustitutos
del gasto regular en salud.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en
coordinación con la Secretaría de Salud, establece-
rá los lineamientos para la operación, administra-
ción y evaluación de estos recursos, garantizando

su trazabilidad desde la recaudación hasta su apli-
cación final.

Dichos lineamientos deberán contener los procedi-
mientos de transferencia de recursos, los criterios
técnicos para la evaluación de programas, los me-
canismos de supervisión y control y los indicadores
de desempeño obligatorio.

Artículo 54. Los recursos del Fondo de Aportacio-
nes de Impuestos Saludables señalados en el artí-
culo anterior, se destinarán exclusivamente al fi-
nanciamiento de programas de prevención, control
y tratamiento de enfermedades asociadas al consu-
mo de tabaco, al consumo de bebidas saborizadas
y al consumo de alimentos no básicos con una den-
sidad calórica de 275 kilocalorías o mayor por ca-
da 100 gramos, entre otras se considerará lo si-
guiente:

I. Programas de prevención y tratamiento de en-
fermedades crónicas no transmisibles, con énfa-
sis en diabetes, obesidad, enfermedades cardio-
vasculares y cáncer;

II. Fortalecimiento de servicios atención de pri-
maria a la salud;

III. Infraestructura hospitalaria y equipamiento
médico especializado para la atención de enfer-
medades relacionadas con el consumo de tabaco
y bebidas saborizadas;

IV. Adquisición de medicamentos y tratamientos
para enfermedades asociadas al consumo de
productos gravados;

V. Programas de promoción de estilos de vida sa-
ludables y educación nutricional;

VI. Investigación científica en salud pública so-
bre factores de riesgo nutricionales y del taba-
quismo;

VII. Programas de acceso a agua potable;

VIII. Campañas de comunicación y concientiza-
ción sobre los riesgos del consumo de tabaco y
bebidas saborizadas; y
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IX. Sistemas de vigilancia epidemiológica y mo-
nitoreo de factores de riesgo.

Artículo 55. La administración de los recursos del
Fondo de Aportaciones de Impuestos Saludables
estará a cargo de un Consejo Técnico presidido por
la persona titular de la Secretaría de Salud e inte-
grado por

I. Una persona representante de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público;

II. Una persona representante de Servicios de
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social
para el Bienestar (IMSS-Bienestar);

III. Una persona representante del Instituto Me-
xicano del Seguro Social;

IV. Una persona representante del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado; y

V. Una persona representante de la comunidad
académica especializada en salud pública, desig-
nado por la Secretaría de Ciencia, Humanida-
des, Tecnología e Innovación.

Artículo 56. El Consejo Técnico sesionará trimes-
tralmente y tendrá las siguientes atribuciones:

I. Aprobar el programa anual de aplicación de
recursos del fondo;

II. Establecer los criterios técnicos para la asig-
nación de recursos;

III. Supervisar el ejercicio y aplicación de los re-
cursos;

IV. Evaluar el impacto de los programas finan-
ciados con recursos del Fondo; y

V. Presentar informes trimestrales públicos so-
bre el ejercicio de los recursos.

El Consejo Técnico presentará al Congreso de la
Unión, a más tardar el 30 de abril de cada año, un
informe anual que incluirá el ejercicio detallado de
los recursos del Fondo; los resultados e impactos de

los programas financiados con indicadores cuanti-
ficables; y las proyecciones de estimación y gasto
para el ejercicio siguiente con recomendaciones pa-
ra optimizar el uso de los recursos.

El Consejo Técnico establecerá los indicadores
cuantificables de impacto en la salud y metodologí-
as de evaluación del retorno de inversión en salud
pública de los impuestos saludables.

Artículo 57. El Consejo Técnico distribuirá los re-
cursos del Fondo de Aportaciones de Impuestos Sa-
ludables de la siguiente manera:

I. El 85 por ciento se asignará a las entidades fe-
derativas, de acuerdo con una fórmula que con-
sidera:

a) 40 por ciento con base en criterios demo-
gráficos;

b) 30 por ciento según indicadores de inci-
dencia de enfermedades relacionadas con el
consumo de tabaco, bebidas saborizadas y
alimentos no básicos con una densidad calóri-
ca de 275 kilocalorías o mayor por cada 100
gramos; y

c) 30 por ciento conforme a indicadores de
marginación social y vulnerabilidad;

II. 10 por ciento para investigación científica en
salud pública; y

III. 5 por ciento para gastos de administración,
evaluación y seguimiento del fondo.

Las entidades federativas deberán destinar al me-
nos 25 por ciento de los recursos que reciban a sus
municipios, aplicando criterios de equidad y nece-
sidades de salud locales.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de
enero de 2026.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, en coordinación con la Secretaría de Salud, expe-
dirá los lineamientos para la operación del Fondo de
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Aportaciones de Impuestos Saludables a más tardar el
31 de marzo de 2026.

Tercero. El Consejo Técnico del Fondo de Aportacio-
nes de Impuestos Saludables deberá instalarse a más
tardar el 30 de abril de 2026.

Cuarto. Los recursos del IEPS que se recauden entre
el 1o. de enero de 2026 y la instalación del Consejo
Técnico el 30 de abril por concepto de los impuestos
especiales sobre tabacos labrados, bebidas saborizadas
y alimentos no básicos con una densidad calórica de
275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos, se
mantendrán en una cuenta específica administrada por
la SHCP hasta la operación plena del fondo.

Quinto. Las entidades federativas tendrán un plazo de
90 días naturales contados a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto para adecuar sus marcos nor-
mativos locales y establecer los mecanismos necesa-
rios para el ejercicio transparente y eficiente de los
recursos del Fondo. 

Sexto. La Auditoría Superior de la Federación incluirá
en su programa anual de auditorías la revisión especí-
fica del ejercicio de los recursos del Fondo de Aporta-
ciones de Impuestos Saludables, informando sus re-
sultados al Congreso de la Unión.

Séptimo. El Consejo Técnico deberá presentar al Con-
greso de la Unión, a más tardar el 30 de abril de 2029,
una evaluación integral del impacto del fondo en indi-
cadores de salud pública, con recomendaciones para
su optimización.

Notas

1 Véase párrafo cuarto del artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, “toda persona tiene derecho a la
protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades pa-
ra el acceso a los servicios de salud…”

2 Para más información véase https://www.un.org/es/universal-de-
claration-human-rights/

3 Para más información véase http://www.oas.org/es/cidh/manda-
to/Basicos/declaracion.asp

4 Para más información véase https://www.ohchr.org/sp/professio-
nalinterest/pages/cescr.aspx

5 Para más información véase
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1451.pd
f

6 https://revistas.uniatlantico.edu.co/index.php/legin/article/view/
4269

7 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lieps.htm

8 Ídem.

9 https://wwwmat.sat.gob.mx/cs/Satellite?c=SATDeclaracion&
childpagename=SatTyR%2FSATDeclaracion%2FSAT_Landing-
Declaracion&cid=1462228600509&packedargs=d%3DTouch&pa
gename=TySWrapper

10 https://www.ppef.hacienda.gob.mx/es/PPEF2026

11 http://presto.hacienda.gob.mx/EstoporLayout/Layout.jsp

12 https://ciep.mx/wp-content/uploads/2024/04/Analis-de-presu-
puesto-en-salud-rumbo-a-2030.pdf 

13 https://www.paho.org/es/temas/impuestos-saludables
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025.

Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 199 OCTIES DEL CÓDIGO
PENAL FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO VÍCTOR MA-
NUEL PÉREZ DÍAZ Y LAS Y LOS LEGISLADORES DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, Víctor Manuel Pérez Díaz, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
en la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, así como demás disposiciones
aplicables, somete a consideración de esta asamblea
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un tercer párrafo al artículo 199 Octies del Có-
digo Penal Federal, al tenor de lo siguiente

Exposición de Motivos

El vertiginoso desarrollo de las tecnologías de la in-
formación, la expansión de las redes sociales y, más

recientemente, el uso de herramientas de inteligencia
artificial, han modificado de manera sustancial la for-
ma en que las personas se comunican, se expresan y
proyectan su identidad en el espacio digital. Sin em-
bargo, esta evolución también ha generado escenarios
inéditos de vulneración a los derechos fundamentales,
particularmente a la intimidad, la vida privada, el ho-
nor y la propia imagen, derechos que el Estado mexi-
cano tiene la obligación de proteger conforme a los ar-
tículos 1o., 6o. y 16 de la Constitución y a los tratados
internacionales en materia de derechos humanos ratifi-
cados por el país.

La inteligencia artificial y las técnicas de edición digi-
tal, conocidas como deepfakes o modelos generativos,
permiten manipular o recrear de forma hiperrealista
imágenes, voces y cuerpos humanos, produciendo
contenidos falsos con apariencia verosímil. Si bien es-
tas herramientas pueden tener aplicaciones legítimas,
también han sido utilizadas con fines ilícitos, en parti-
cular para generar material íntimo o sexual sin con-
sentimiento, lesionando gravemente la integridad mo-
ral, la reputación y la dignidad de las personas
afectadas. Este fenómeno, cada vez más frecuente, ha
puesto en evidencia la insuficiencia del marco jurídico
penal vigente para sancionar de manera específica es-
te tipo de conductas.

En nuestro ordenamiento, la Ley Olimpia constituyó
un avance significativo al reconocer y tipificar la difu-
sión no consentida de contenido íntimo, incorporando
la violencia digital como una forma de agresión que
debe ser perseguida y sancionada. Sin embargo, la re-
alidad tecnológica ha superado los supuestos previstos
originalmente: el uso de inteligencia artificial para
producir o alterar contenido íntimo no se encuentra ex-
presamente contemplado en la norma penal federal, lo
que genera un vacío legal que dificulta la protección
efectiva de las víctimas.

La necesidad de subsanar este vacío ha sido reconoci-
da también por el Poder Judicial de la Federación. En
abril de 2023, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia
Civil del Primer Circuito, en la tesis aislada I.3o.C.469
C (10a.),1 sostuvo que, frente a casos de violencia di-
gital o vinculada con el uso de tecnologías de la infor-
mación, las y los juzgadores tienen la obligación de
salvaguardar los derechos a la intimidad, a la vida pri-
vada, al honor y a la propia imagen de las mujeres.
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El tribunal enfatizó que el entorno digital debe enten-
derse como un espacio en el que los derechos funda-
mentales gozan de la misma protección que en el ám-
bito físico, y que la divulgación o manipulación de
material íntimo sin consentimiento constituye una for-
ma de violencia real y persistente, cuyas consecuen-
cias se agravan por la facilidad con la que el conteni-
do puede ser replicado y difundido de manera
indefinida. Este criterio confirma que el Estado debe
adoptar medidas legislativas y judiciales que respon-
dan eficazmente a la violencia digital y a sus nuevas
manifestaciones tecnológicas.

Casos recientes difundidos por medios nacionales han
evidenciado la urgencia de esta adecuación normativa.
En particular, el caso de un estudiante del Instituto Po-
litécnico Nacional que generó y comercializó material
sexual falso mediante inteligencia artificial reveló la
falta de una figura penal adecuada para sancionar la
manipulación digital de contenido íntimo, aun cuando
el acto vulnera de manera directa derechos fundamen-
tales. La falta de un tipo penal específico impidió que
la autoridad pudiera encuadrar con precisión la con-
ducta, lo que reafirma la necesidad de tipificar expre-
samente este comportamiento en el Código Penal Fe-
deral.

Resulta ilustrativo el precedente de Sinaloa, cuyo
Congreso reformó en 2024 el Código Penal local para
sancionar con penas de tres a seis años de prisión la
manipulación de imágenes, audios o videos íntimos
mediante inteligencia artificial. Dicha norma fue im-
pugnada en una acción de inconstitucionalidad, pero la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión del
20 de febrero de 2025, declaró su validez constitucio-
nal.2

En su resolución, el pleno de la Corte consideró que el
legislador local actuó dentro de su margen de configu-
ración normativa al incorporar una figura que respon-
de a los desafíos tecnológicos contemporáneos, preci-
sando que la referencia a la inteligencia artificial no
vulnera el principio de legalidad penal, siempre que su
descripción permita identificar con claridad la conduc-
ta prohibida.

El máximo tribunal también destacó que la regulación
no pretende definir exhaustivamente la inteligencia ar-
tificial, sino situarla como un medio comisivo dentro
del delito de violación a la intimidad sexual, delimi-

tando su uso con el objetivo de proteger la dignidad y
privacidad de las personas.

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos3 ha elaborado una cla-
sificación de los riesgos que la inteligencia artificial
genera sobre los derechos humanos, identificando en-
tre los principales las afectaciones a la privacidad, la
reputación, la igualdad y la libertad de expresión. En
sus informes recientes, este organismo ha recomenda-
do la adopción de medidas regulatorias que permitan
prevenir y reparar los daños ocasionados por el uso de
modelos generativos que produzcan contenidos falsos
o manipulados con apariencia real. La misma oficina
de Naciones Unidas4 ha difundido una guía para que
las plataformas digitales realicen evaluaciones de im-
pacto en derechos humanos, incluyendo mecanismos
de detección y mitigación de contenidos sintéticos o
alterados, con el fin de garantizar la seguridad de las
personas en el entorno digital.

ONU Mujeres5 ha definido la violencia de género fa-
cilitada por la tecnología como una extensión de la
violencia estructural contra las mujeres, e incluye den-
tro de esta categoría el acoso digital, el uso no consen-
tido de imágenes íntimas y la creación de contenidos
falsos mediante inteligencia artificial. Este organismo
ha documentado que este tipo de agresiones tiene con-
secuencias reales y graves en la vida de las víctimas,
afectando su bienestar psicológico, su reputación, su
vida profesional y sus redes de apoyo.

El Consejo de Europa,6 a través de su informe temáti-
co sobre la dimensión digital de la violencia contra las
mujeres, ha reconocido que el entorno digital forma
parte del continuo de la violencia de género, ya que las
tecnologías permiten la reproducción, el almacena-
miento y la difusión permanente de los contenidos ín-
timos, lo cual amplifica el daño y multiplica la revicti-
mización. Dicho organismo ha recomendado a los
Estados adoptar marcos legales específicos para aten-
der esta problemática, subrayando la necesidad de ga-
rantizar medidas efectivas de prevención, persecución
y reparación del daño.

Estos referentes internacionales confirman la pertinen-
cia de que México actualice su legislación penal para
sancionar la manipulación o generación de material ín-
timo mediante inteligencia artificial o técnicas digita-
les avanzadas, asegurando la remoción expedita del
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contenido y la preservación de las evidencias necesa-
rias para la investigación y la sanción correspondien-
te.

La presente iniciativa tiene por objeto adicionar un ter-
cer párrafo al artículo 199 Octies del Código Penal
Federal, a fin de sancionar a quien manipule, altere, si-
mule o genere, mediante inteligencia artificial u otras
técnicas de edición digital, imágenes, videos o audios
de contenido íntimo sexual de una persona sin su con-
sentimiento, así como a quien los distribuya, publique
o comercialice por cualquier medio físico o digital.
Además, se propone un agravante cuando la conducta
se realice con fines de lucro o con la intención de cau-
sar daño reputacional, o cuando se utilicen modelos
generativos para recrear el rostro, la voz o el cuerpo de
la víctima. Se prevé también la obligación de las auto-
ridades competentes de ordenar la remoción expedita
del contenido y la preservación de la evidencia digital
para asegurar la investigación y sanción efectiva del
delito.

Esta reforma busca fortalecer la tutela penal de los de-
rechos a la intimidad, la vida privada y la propia ima-
gen frente a las nuevas formas de violencia digital. No
pretende sustituir las disposiciones existentes en mate-
ria de difusión no consentida de contenido íntimo, si-
no complementarlas con una regulación específica pa-
ra los casos en que se empleen herramientas de
inteligencia artificial o edición sintética. Se trata de
una medida congruente con la jurisprudencia nacional
y con los compromisos internacionales asumidos por
México en materia de derechos humanos y erradica-
ción de la violencia de género.

En suma, el Congreso de la Unión tiene el deber de
responder al desafío tecnológico con un marco penal
actualizado, claro y eficaz. La adición que se propone
al Código Penal Federal representa un paso necesario
para garantizar que los avances digitales no se con-
viertan en instrumentos de vulneración a la dignidad
humana, sino en herramientas al servicio de la liber-
tad, la justicia y la igualdad sustantiva.

Para una mayor comprensión presentamos el siguiente
cuadro comparativo de la propuesta:

Por lo expuesto y fundado pongo a consideración de la
Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al
artículo 199 Octies del Código Penal Federal

Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 199
Octies del Código Penal Federal, para quedar como si-
gue:

Artículo 199 Octies. …

…

…

También incurre en este delito quien, mediante in-
teligencia artificial, modelos generativos u otras
técnicas de edición o síntesis digital, manipule, alte-
re, simule o genere imágenes, videos o audios con
apariencia real que representen contenido íntimo
de carácter sexual de una persona, sin su consenti-
miento, así como quien los publique, distribuya,
transmita, comercialice, ofrezca o de cualquier for-
ma los ponga a disposición por medios físicos o di-
gitales. Cuando la conducta utilice modelos genera-
tivos para recrear el rostro, la voz o el cuerpo de la
víctima, o se realice con fines de lucro o con la fi-
nalidad de causar daño a su reputación, las penas
previstas en este artículo se aumentarán hasta en
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una mitad. En todos los casos, la autoridad compe-
tente ordenará la remoción expedita del contenido
y la preservación de la evidencia digital necesaria
para la investigación y el proceso penal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2026347

2 https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/02/20/estados/scjn-
avala-penas-por-manipulacion-de-contenido-sexual-en-sinaloa-
6334

3 https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/issues/busi-
ness/b-tech/taxonomy-GenAI-Human-Rights-Harms.pdf

4 https://www.ohchr.org/sites/default/files/2025-06/protecting-cri-
tical-voices-guidance-for-impact-assessment-on-digital-plat-
forms.pdf

5 https://www.unwomen.org/es/articles/preguntas-frecuentes/pre-
guntas-frecuentes-troleo-ciberacoso-doxing-y-otras-formas-de-
violencia-contra-las-mujeres-en-la-era-digital

6 https://rm.coe.int/la-dimension-digital-de-la-violencia-contra-la-
mujer-abordada-por-los-/1680a933ad

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 21 de octubre de 2025.

Diputado Víctor Manuel Pérez Díaz (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE LA FISCA-
LÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, SUSCRITA POR LA DIPU-
TADA GENOVEVA HUERTA VILLEGAS Y LAS Y LOS LEGIS-
LADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL
PAN

La suscrita, diputada Genoveva Huerta Villegas, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en los artículos: 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, y 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete respe-
tuosamente a consideración de esta soberanía, inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma
el párrafo cuarto de la fracción III de la Ley de la
Fiscalía General de la República. 

Exposición de Motivos

El actual sistema penal es producto de la evolución
institucional que provocó el reconocimiento de los de-
rechos humanos en nuestro sistema jurídico. 

Anteriormente, la cosmovisión que imperaba a la hora
de impartir justicia era de naturaleza netamente inqui-
sidora, es decir, un modelo que practicaba la presun-
ción de culpabilidad sobre cualquier razonamiento que
ofertara un atisbo de oportunidad al señalado por la
comisión de cualquier delito. 

En ese sentido, los mecanismos de control interno y/o
jurisdiccionales para corregir los vicios de las investi-
gaciones fueron producto de una profunda transforma-
ción, que actualmente encuentra sustento en el Código
Nacional de Procedimientos Penales, concretamente
en sus artículos 258 y 459:

Artículo 258. Notificaciones y control judicial

Las determinaciones del Ministerio Público sobre la
abstención de investigar, el archivo temporal, la
aplicación de un criterio de oportunidad y el no
ejercicio de la acción penal deberán ser notificadas
a la víctima u ofendido quienes las podrán impug-
nar ante el Juez de control dentro de los diez días
posteriores a que sean notificadas de dicha resolu-
ción. En estos casos, el Juez de control convocará a
una audiencia para decidir en definitiva, citando al
efecto a la víctima u ofendido, al Ministerio Público
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y, en su caso, al imputado y a su Defensor. En caso
de que la víctima, el ofendido o sus representantes
legales no comparezcan a la audiencia a pesar de
haber sido debidamente citados, el Juez de control
declarará sin materia la impugnación.

(énfasis añadido)

Artículo 459. Recurso de la víctima u ofendido

La víctima u ofendido, aunque no se haya constitui-
do como coadyuvante, podrá impugnar por sí o a
través del Ministerio Público, las siguientes resolu-
ciones:

I. Las que versen sobre la reparación del daño cau-
sado por el delito, cuando estime que hubiere re-
sultado perjudicado por la misma;

II. Las que pongan fin al proceso, y

III. Las que se produzcan en la audiencia de juicio,
sólo si en este último caso hubiere participado en
ella.

Cuando la víctima u ofendido solicite al Ministerio
Público que interponga los recursos que sean pertinen-
tes y éste no presente la impugnación, explicará por
escrito al solicitante la razón de su proceder a la ma-
yor brevedad.”

Artículo 467. Resoluciones del Juez de control
apelables

Serán apelables las siguientes resoluciones emiti-
das por el Juez de control:

I. Las que nieguen el anticipo de prueba;

II. Las que nieguen la posibilidad de celebrar
acuerdos reparatorios o no los ratifiquen;

III. La negativa o cancelación de orden de apre-
hensión;

IV. La negativa a autorizar actos y técnicas de in-
vestigación que requieran control judicial previo;

V. Las que se pronuncien sobre las providencias
precautorias o medidas cautelares;

VI. Las que pongan término al procedimiento o lo
suspendan;

VII. El auto que resuelve la vinculación y la no vin-
culación del imputado a proceso;

VIII. Las que concedan, nieguen o revoquen la sus-
pensión condicional del proceso;

XIX. La negativa de abrir el procedimiento abre-
viado;

X. La sentencia definitiva dictada en el procedi-
miento abreviado;

XI. Las que excluyan algún medio de prueba o lo
admitan cuando no cumpla con los requisitos lega-
les, o sean ofrecidas fuera del término procesal co-
rrespondiente y no tengan el carácter de superve-
nientes y estén debidamente justificadas;

XII. La que determine la legalidad o ilegalidad de
la detención;

XIII. Las que determinen la incompetencia del ór-
gano jurisdiccional;

XIV. La negativa a autorizar la prórroga del plazo
en la investigación complementaria;

XV. La que resuelva la solicitud de la orden de com-
parecencia;

XVI. Las que se pronuncien sobre la restitución de
bienes, objetos, instrumentos o productos del delito,
o

XVII. La que se pronuncie sobre el no ejercicio de
la acción penal.

Anteriormente, era impensable que cualquier actua-
ción del Ministerio Público, y/o policía judicial fuera
susceptible de impugnaciones, toda vez que los encar-
gados de operar e interpretar ipso facto las normas pe-
nales eran los titulares de los poderes ejecutivos. 

No obstante, a pesar de la evolución normativa, el pa-
radigma no consiguió cristalizar los principios consti-
tucionales que nuestra norma suprema promete: lega-
lidad, debido proceso, publicidad, e imparcialidad,
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pues siguen siendo metas inaccesibles para la inmensa
mayoría de la población. 

En ese orden de ideas, la realidad nos demuestra que si
bien el Poder Judicial de la Federación (PJF) es un
componente fundamental en la consecución de la pu-
nibilidad, lo cierto es que tanto las policías - de los tres
niveles de gobierno - como las fiscalías son las insti-
tuciones que más le adeudan a la sociedad la consecu-
ción de sus fines. 

Pues la frontera entre quienes tienen recursos para in-
centivar, reactivar, o impulsar sus carpetas de investi-
gación y quienes solamente aspiran a la buena volun-
tad de un funcionario público, inicia ahí. 

Según datos de Impunidad Cero, en México de cada
100 delitos que se cometen, solo 6.4 se denuncian; de
cada 100 delitos que se denuncian, solo 14 se resuelven.
Esto quiere decir que la probabilidad de que un deli-
to cometido sea resuelto en nuestro país es tan solo
de 0.9 por ciento. De este tamaño es la impunidad en
México. A estas cifras responde la baja confianza que
reportan los ciudadanos hacia los ministerios públicos y
fiscalías estatales, pues solo el 10.3 por ciento de las
personas dice confiar mucho en estas instituciones.

En ese orden de ideas, es indispensable que la Fiscalía
General de la República informe sobre la cantidad de
impugnaciones que promuevan los ciudadanos contra
omisiones o negligencia que cometa el ministerio públi-
co, a efecto de tener un indicador que nos permita iden-
tificar áreas de oportunidad en la procuración de justicia.

Es por lo anterior que me permito presentar a esta so-
beranía el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto de
la fracción III de la Ley de la Fiscalía General de la
República

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto de la
fracción III de la Ley de la Fiscalía General de la Re-
pública, para quedar como sigue:

Ley de la Fiscalía General de la República 

Artículo 20. Son atribuciones indelegables de la per-
sona titular de la Fiscalía General:

I. a II. …

III. Remitir anualmente, en la apertura del segundo
periodo ordinario de sesiones del Congreso de la
Unión, a las Cámaras de Senadores y Diputados y a
la persona titular del Ejecutivo Federal el informe
de actividades a que se refiere el artículo 102, Apar-
tado A, párrafo séptimo, de la Constitución.

…

El informe anual deberá incluir los ejercicios o desis-
timientos de la acción penal y de la acción de extin-
ción de dominio; asuntos remitidos al archivo tempo-
ral; la abstención de investigar, la aplicación de
criterios de oportunidad, las impugnaciones contra
omisiones o negligencia que cometa el ministerio
público, y las solicitudes de suspensión condicional
del proceso, y

…

Transitorio

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025.

Diputada Genoveva Huerta Villegas (rúbrica)
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE IGUALDAD DE SA-
LARIO, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MÓNICA BECERRA
MORENO Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTEGRANTES DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, diputada Mónica Becerra Moreno, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXV Legislatura correspondiente a la
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos: 71, fracción II, y 78, fracción III,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presenta iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de igualdad de salario, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

La Asamblea General de las Naciones Unidades de-
claró el 18 de septiembre como el Día Internacional de
la Igualdad Salarial con el propósito de visibilizar y
conmemorar los esfuerzos que realizan los Estados pa-
ra garantizar la igualdad en la remuneración por traba-
jo de igual valor, así como para recordar que la lucha
por los derechos humanos debe cumplirse de manera
amplia y efectiva.

En México, la brecha salarial es una de las más am-
plias entre los países miembros de la OCDE. Las mu-
jeres perciben salarios menores que los hombres aun
desempeñando las mismas funciones y responsabilida-
des. El Índice Global de Brecha de Género 2024 colo-
có a nuestro país en la posición 33 de 146 países eva-
luados, señalando que el progreso ha sido lento y que,
de mantenerse el ritmo actual, podrían transcurrir
aproximadamente 134 años antes de eliminar estas
prácticas discriminatorias en los centros de trabajo.

Los subíndices tomados en consideración para logar
esta evaluación son: la participación y oportunidades
económicas, los logros educativos, la salud y supervi-
vencia y el empoderamiento político; sin embargo, eso
nos hace notar las áreas de oportunidad donde debe-
mos trabajar y legislar para logar mejorar esas cifras y
con ello lograr la verdadera igualdad que necesitamos
en el país. 

En materia de paridad política, se han logrado avances
significativos tanto en el Poder Legislativo como en el
Ejecutivo, lo que ha permitido mejorar leyes y progra-
mas destinados a garantizar el empoderamiento de las
mujeres en los distintos ámbitos del país. Sin embar-
go, estos progresos no se han visto reflejados en el te-
rreno laboral, donde la brecha salarial continúa afec-
tando de manera desproporcionada a mujeres, jóvenes
y personas en situación de vulnerabilidad.

Nuestra Constitución, el artículo 123 de la Constitu-
ción estable que “A trabajo igual corresponderá sala-
rio igual, sin tener en cuenta el sexo ni género. Las le-
yes establecerán los mecanismos tendientes a reducir
y erradicar la brecha salarial de género”, en ese mis-
mo sentido, México también forma parte de diversos
tratados internacionales como la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer y el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales que también le so-
licitan al Estado miembro de garantizar la igualdad en
las remuneraciones. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha
sostenido que la igualdad salarial busca eliminar la
discriminación de género, si bien es cierto, establece
que podría existir una diferencia salarial en las áreas
de trabajo, pero solamente deben de considerarse las
tareas, las aptitudes necesarias y el perfil del puesto,
no enfocarse respecto al sexo o género de la persona
que lo realiza.

En este contexto, la propuesta busca reconocer el valor
real del trabajo de cada persona y garantizar una econo-
mía equitativa, en la que las y los trabajadores reciban
un salario justo y las empresas se beneficien de mayor
productividad, competitividad y certeza jurídica.

En temas internacionales, la Agenda 2030 para el Des-
arrollo Sostenible también establece compromisos que
México debe cumplir. 

El Objetivo 5 enfocado a la Igualdad de Género, en su
meta 5.5 recomienda a los Estados que aseguren la
participación plena y efectiva de las mujeres y la
igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los ni-
veles tanto en temas políticas, económicas y públicas.1

De manera conjunta, el objetivo 8 sobre el Trabajo de-
cente y crecimiento económico en su menta 8.5 tam-
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bién refiere que el empleo pleno y productivo y el tra-
bajo decente para todas las mujeres y los hombres, in-
cluidos los jóvenes y las personas con discapacidad,
así como la igualdad de remuneración por trabajo de
igual valor.2

Con estos dos objetivos y con las metas previamente
mencionadas podríamos mejorar la redacción que se en-
cuentra actualmente en la ley y con ello lograr una con-
gruencia en el marco legal de la Constitución y sobre to-
do con los compromisos internacionales en México. 

A nivel nacional, la Comisión Nacional de Derechos
humanos a través del Programa de Asuntos de la Mu-
jer y de Igualdad entre Mujeres y Hombres (PA-
MIMH) anualmente realiza el “Análisis de Resultados
de la primera parte de la Encuesta Nacional de Opi-
nión en Vivienda 2024 (ENO)” y parte de los resulta-
dos en listados establece que el Derecho a un trabajo
remunerado el 50 por ciento de la población considera
que es poco respetado, mientras que el 29.2 por ciento
dice que es muy respetado. 

En cuanto a la brecha salarial, la ENO 2024 revela que
más del 50 por ciento de las personas consideró que
los hombres tienen mejores salarios. En este sentido,
el Inegi ha informado que las mujeres en contextos de
pobreza ganan “71.7 pesos por cada 100 pesos retri-
buidos a los hombres.

En el mismo sentido, las personas se enfocaron en tres
aspectos importantes para alcanzar una igualdad en el
país, los mismos son promoción de igualdad en las es-
cuelas, el fortalecimiento para el acceso de las mujeres
a un empleo bien remunerado y, por último, impulsar
que ellas ocupen puestos en las tomas de decisiones.

Estos datos reflejan una realidad inaceptable: la igual-
dad salarial no solo corrige desigualdades estructura-
les, sino que también fortalece la economía nacional,
fomenta un entorno laboral productivo y competitivo y
consolida la cohesión social. Reconocer la igualdad
salarial como principio rector de la Ley Federal del
Trabajo es un acto de justicia inaplazable, que atiende
a nuestra Constitución, a los compromisos internacio-
nales y a la dignidad de las personas trabajadoras.

El trabajo digno no admite discriminación ni exclusión
bajo ninguna forma. Reconocer la igualdad salarial
como principio rector de nuestra legislación no es úni-

camente un acto de justicia para las generaciones pre-
sentes, sino también un compromiso con las genera-
ciones futuras. 

Significa construir un país en el que las niñas y los ni-
ños crezcan sabiendo que su esfuerzo será valorado en
igualdad de condiciones, sin importar su género, ori-
gen o situación social.

La igualdad salarial constituye un pilar fundamental
para consolidar una sociedad más justa, democrática y
solidaria, en la que el mérito, la capacidad y el com-
promiso sean los factores que determinen la remune-
ración y no solamente un tema de género.

Con esta reforma, reafirmamos que la dignidad huma-
na y el derecho al trabajo digno están por encima de
cualquier práctica discriminatoria. Esta medida no so-
lo atiende una exigencia de justicia social, sino que
también alinea a México con las mejores prácticas in-
ternacionales, impulsando la confianza en nuestras
instituciones y fortaleciendo la cohesión social. 

La igualdad salarial no es una meta opcional ni pos-
tergable: es un imperativo ético, jurídico y político que
debe hacerse realidad ahora.

Para un mayor entendimiento se presenta el siguiente
cuadro comparativo con el texto propuesto: 
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Por todo lo anterior, es que es necesaria propuesta, a
fin de establecer de manera expresa el principio de
igualdad salarial como un derecho inalienable de todas
y todos los trabajadores. 

Con ello se busca garantizar un marco jurídico cohe-
rente con nuestra Constitución y con los compromisos
internacionales asumidos por el Estado mexicano. Es-
ta reforma representa un paso decisivo para erradicar
prácticas discriminatorias, fortalecer la cohesión so-
cial y consolidar a México como un país que reconoce
en la equidad y en la justicia social los fundamentos de
su desarrollo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto
de:

Decreto por el que se reforman diversos artículos
de la Ley Federal del Trabajo en materia de igual-
dad salarial.

Artículo Único. Se reforman los artículos 56, 82, 85,
132 y 164 de la Ley Federal del Trabajo para quedar
como sigue:

Artículo 56. …

En materia salarial, deberá garantizarse la igual-
dad entre mujeres y hombres por un trabajo de
igual valor, prohibiéndose cualquier distinción o
discriminación que implique desigualdad en el pa-
go de salarios, prestaciones u otras percepciones
económicas derivadas de la relación laboral.

Artículo 82. Salario es la retribución que debe pagar
el patrón al trabajador por su trabajo, dando cumpli-
miento al principio de igualdad de salario.

Artículo 85. El salario debe ser remunerador y nunca
menor al fijado como mínimo de acuerdo con las dis-
posiciones de esta Ley. Para fijar el importe del salario
se tomarán en consideración la cantidad y calidad del
trabajo, así como el principio de igualdad de salario.

…

Artículo 132. Son obligaciones de las personas em-
pleadoras:

I. …

II. Pagar a las personas trabajadoras los salarios
e indemnizaciones, de conformidad con las normas
vigentes en la empresa o establecimiento y bajo el
principio de igualdad de salario;

III a XXXIII. …

Artículo 164. Las mujeres disfrutan de los mismos de-
rechos y tienen las mismas obligaciones que los hom-
bres, garantía que se establece en lo general y especí-
ficamente en función de la protección de las
trabajadoras y trabajadores con responsabilidades fa-
miliares, asegurando la igualdad de trato, oportunida-
des y salario.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 [1] https://agenda2030.mx/ODSGoalSelected.html?ti=T&cve-
Arb=ODS0050&goal=0&lang=es#/ind 

2 [1]https://agenda2030.mx/ODSGoalSelected.html?ti=T&cve-
Arb=ODS0080&goal=0&lang=es#/ind

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025.

Diputada Mónica Becerra Moreno (rúbrica)
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE EDUCACIÓN, SUSCRITA POR LA DIPUTADA NOE-
MÍ BERENICE LUNA AYALA Y LAS Y LOS LEGISLADORES
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, diputada federal Noemí Berenice Luna
Ayala, y las y los diputados del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, y
77; 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Durante muchos años, México ha carecido de políticas
públicas enfocadas en promover el desarrollo educati-
vo que garantice el bienestar de niñas, niños y adoles-
centes. El rezago educativo en el país es notorio y per-
siste la falta de un sistema integral que asegure una
educación de calidad y acompañamiento académico
oportuno.

El principal desafío de las administraciones guberna-
mentales es optimizar la calidad educativa, lo que im-
plica implementar estrategias efectivas desde los nive-
les de educación básica, orientadas a fomentar la
permanencia de los estudiantes en el sistema escolar y
reducir el rezago y la deserción. Dichas acciones bus-
can asegurar que las y los alumnos culminen sus tra-
yectorias académicas y adquieran las competencias
necesarias para enfrentar un entorno global cada vez
más cambiante.

El Observatorio de la Educación de la organiza-
ción Educación con Rumbo estimó que, durante el
ciclo escolar 2024-2025, 994,219 estudiantes aban-
donaron la escuela entre la educación básica y el
inicio de la educación superior, lo que significaría
3.3 por ciento de la matrícula en esos niveles que,
de acuerdo con la Secretaría de Educación Pública
(SEP), ascendió a 29 millones 415 mil 911 alumnos
en dicho ciclo. Las cifras compartidas y analizadas
por la organización mostraron que esta cantidad de
alumnos representó un aumento del 19.98 por cien-
to de alumnos que abandonaron las aulas, con res-
pecto a los 828 mil 618 que se registraron a lo lar-

go del curso 2023-2024. El nivel medio superior se
mantiene como el más afectado por la deserción es-
colar, con una tasa nacional del 30.9 por ciento de
abandono.

El rezago y la deserción escolar representan uno de los
mayores desafíos para el sistema educativo mexicano.
En este contexto, la regularización escolar emerge co-
mo una herramienta fundamental para mitigar estas
problemáticas, permitiendo a los estudiantes nivelar
sus conocimientos y continuar su trayectoria académi-
ca.

A través de la regularización, hacemos referencia a un
conjunto de acciones que se realizan para apoyar a
los estudiantes que presentan rezago o dificultades en
su aprendizaje, con el fin de que puedan avanzar en
sus estudios y cumplir con los planes y programas de
la educación básica, media superior y superior.

La importancia de la regularización en México se evi-
dencia en varios niveles. En primer lugar, aborda una
de las principales causas de abandono escolar, la re-
probación. Los programas de regularización ofrecen
una segunda oportunidad para comprender los concep-
tos esenciales, rompiendo este círculo vicioso.

Garantizar la regularización en la educación para ni-
ñas, niños y jóvenes en México es una tarea primordial
de la sociedad moderna, por ello resulta urgente dar un
paso enorme al implementarlo en todos los sectores,
no radica únicamente en ser conscientes de los proble-
mas que nos asolan en la actualidad, sino que también
es ser conscientes de que hay que promover esta regu-
larización educativa a través de mecanismos innova-
dores, infraestructura adecuada, contenidos esenciales
y prácticos, entre otros factores.

En México, 6.4 millones de niños y jóvenes, que re-
presentan el 18 por ciento de la población entre tres y
18 años, no asisten a la escuela, según datos del Ins-
tituto Mexicano para la Competitividad (IMCO). Este
fenómeno está acentuado entre los grupos desfavore-
cidos como las comunidades indígenas, personas con
discapacidad y la población rural.

En el marco del Día Internacional de la Educación es-
tablecido por la Unesco —24 de enero—, el IMCO
presentó el panorama general obstáculos educativos
para los estudiantes en México, destacando que la
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desigualdad educativa en México rebasó el promedio
de Latinoamérica y del mundo en 2023, de acuerdo
con estadísticas del Foro Económico Mundial.

Una de las principales barreras para el desarrollo
económico y social de México es la desigualdad edu-
cativa, entendida como las diferencias en el acceso,
recursos didácticos disponibles, la infraestructura y la
calidad educativa a la que accede la comunidad en
etapa escolar, de acuerdo con el instituto.

En México, implementar una regularización escolar de
manera efectiva es crucial para combatir el abandono
y el rezago educativo. Más que un simple examen, una
política de este tipo debe ser un proceso continuo y
sistémico que involucre a todos los actores de la co-
munidad educativa. En cuanto al financiamiento este
programa no serán regularizables, si no adicionales y
complementarios a los que proporcionan los progra-
mas federales, locales y municipales vigentes destina-
dos a la operación de las escuelas públicas de educa-
ción básica.

En esencia, la regularización escolar no se trata solo de
aprobar materias, sino de garantizar el derecho a la
educación y crear un sistema que acompañe y apoye a
los estudiantes a lo largo de su trayectoria escolar, evi-
tando que las barreras socioeconómicas y personales
se conviertan en un obstáculo insalvable para su des-
arrollo.

En este contexto, podemos considerar que la regulari-
zación escolar en México no es un simple trámite ad-
ministrativo, sino un pilar estratégico para construir un
sistema educativo más equitativo y de calidad. Al in-
vertir en la regularización, no solo se rescata la trayec-
toria académica de un estudiante, sino que se le dota
de las herramientas necesarias para afrontar un futuro
profesional más competitivo, contribuyendo al des-
arrollo de capital humano en el país.

El derecho a la educación está reconocido en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no
es únicamente un servicio público, sino un derecho hu-
mano esencial, indispensable para el desarrollo pleno
de la persona y el ejercicio de los demás derechos. El
Estado mexicano tiene la obligación de respetar, pro-
teger, promover y garantizar este derecho sin discrimi-
nación alguna, asegurando condiciones de acceso, per-
manencia, equidad y calidad para todas las personas.

La educación, al ser un derecho humano, constituye el
medio más eficaz para romper los ciclos de pobreza,
reducir desigualdades y fortalecer la democracia. Su
cumplimiento efectivo no solo transforma vidas indi-
viduales, sino que impulsa el desarrollo social y eco-
nómico del país.

En este sentido, el artículo 3o. constitucional estable-
ce que toda persona tiene derecho a la educación, la
cual debe ser universal, inclusiva, pública, gratuita y
de calidad, orientada al respeto de la dignidad humana
y a la promoción de los derechos humanos, la cultura
de paz, la solidaridad y la igualdad sustantiva.

Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la edu-
cación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de
México y Municipios- impartirá y garantizará la
educación inicial, preescolar, primaria, secunda-
ria, media superior y superior. La educación ini-
cial, preescolar, primaria y secundaria, conforman
la educación básica; ésta y la media superior serán
obligatorias, la educación superior lo será en tér-
minos de la fracción X del presente artículo. La
educación inicial es un derecho de la niñez y será
responsabilidad del Estado concientizar sobre su
importancia.

Reconocer la educación como un derecho humano im-
plica entenderla como un deber compartido del Estado
y la sociedad. Garantizarla no se limita a ofrecer acce-
so a las aulas, sino a crear las condiciones necesarias
para que las y los estudiantes permanezcan, aprendan
y se desarrollen plenamente a lo largo de su trayecto-
ria educativa.

Por ello, toda acción legislativa y política pública en
materia educativa debe concebirse desde la perspecti-
va de derechos humanos, colocando en el centro a la
persona y su potencial transformador dentro de la co-
munidad.

El derecho a la educación ha sido reconocido de ma-
nera reiterada en los principales instrumentos interna-
cionales de derechos humanos, lo que refuerza su ca-
rácter vinculante y su protección jurídica más allá del
ámbito nacional. 
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La Declaración Universal de Derechos Humanos esta-
blece que toda persona tiene derecho a la educación, la
cual deberá orientarse al pleno desarrollo de la perso-
nalidad humana y al fortalecimiento del respeto a los
derechos y libertades fundamentales.

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículo 26

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La
educación debe ser gratuita, al menos en lo con-
cerniente a la instrucción elemental y fundamental.
La instrucción elemental será obligatoria. La ins-
trucción técnica y profesional habrá de ser genera-
lizada; el acceso a los estudios superiores será
igual para todos, en función de los méritos respec-
tivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarro-
llo de la personalidad humana y el fortalecimiento
del respeto a los derechos humanos y a las liberta-
des fundamentales; favorecerá la comprensión, la
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y
todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá
el desarrollo de las actividades de las Naciones
Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger
el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos.

De igual forma, el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales reconoce el dere-
cho de toda persona a la educación y dispone que la
enseñanza debe ser asequible, accesible, aceptable y
adaptable, principios que orientan su cumplimiento
progresivo.

Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales

Artículo 13

1. Los Estados Partes en el presente Pacto recono-
cen el derecho de toda persona a la educación.
Convienen en que la educación debe orientarse ha-
cia el pleno desarrollo de la personalidad humana
y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el
respeto por los derechos humanos y las libertades
fundamentales.

Convienen asimismo en que la educación debe ca-
pacitar a todas las personas para participar efecti-
vamente en una sociedad libre, favorecer la com-
prensión, la tolerancia y la amistad entre todas las
naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos
o religiosos, y promover las actividades de las Na-
ciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.

Asimismo, la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño, compromete a los Estados parte a garantizar la en-
señanza primaria obligatoria y gratuita, y a fomentar el
acceso a todos los niveles educativos, especialmente
para los sectores más vulnerables.

Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 28 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del ni-
ño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer
progresivamente y en condiciones de igualdad de
oportunidades ese derecho, deberán en particular:

Estos compromisos internacionales reflejan el consen-
so global de que la educación no es un privilegio, sino
un derecho humano universal, que debe asegurarse en
condiciones de igualdad y sin discriminación. En con-
secuencia, el Estado mexicano tiene la obligación jurí-
dica y moral de adoptar todas las medidas necesarias
para garantizar su cumplimiento, asegurando no solo
el acceso, sino también la permanencia y el aprove-
chamiento escolar de niñas, niños y jóvenes.

La Ley General de Educación, en su Capítulo III, rela-
tivo a la equidad y la excelencia educativa, establece
que el Estado está obligado a prestar servicios educa-
tivos con equidad y excelencia. Este mandato reafirma
que la educación no solo debe ser accesible, sino tam-
bién de calidad y justa, garantizando que todas las per-
sonas, sin excepción, puedan desarrollarse plenamen-
te a través del aprendizaje.

El principio de equidad implica que el Estado debe
adoptar medidas diferenciadas para atender las necesi-
dades específicas de las y los estudiantes, priorizando
a quienes se encuentran en situaciones de rezago, vul-
nerabilidad o desventaja social. La equidad no signifi-
ca trato igual, sino igualdad de oportunidades reales,
otorgando más apoyo a quienes más lo necesitan para
lograr un acceso efectivo al conocimiento.
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Por su parte, la excelencia educativa se refiere al me-
joramiento integral constante que promueva el máxi-
mo logro de aprendizaje de los educandos, el desarro-
llo profesional del personal docente y el
fortalecimiento de las instituciones educativas. Garan-
tizar la excelencia implica construir un sistema educa-
tivo que no solo imparta conocimientos, sino que for-
me personas críticas, responsables y solidarias.

Este artículo reconoce que las políticas públicas edu-
cativas deben centrarse especialmente en grupos histó-
ricamente excluidos o con mayores desventajas, como
comunidades indígenas, personas con discapacidad,
población migrante o en situación de pobreza, así co-
mo quienes enfrentan discriminación por motivos de
género, orientación sexual o identidad cultural.

En este sentido, la equidad y la excelencia educativa
no son metas abstractas, sino obligaciones concretas
del Estado para eliminar las brechas sociales, compen-
sar desigualdades estructurales y garantizar que la
educación sea una herramienta efectiva de inclusión,
justicia y movilidad social.

Ley General de Educación

Capítulo III De la equidad y la excelencia educati-
va

Artículo 8. El Estado está obligado a prestar servi-
cios educativos con equidad y excelencia. Las me-
didas que adopte para tal efecto estarán dirigidas,
de manera prioritaria, a quienes pertenezcan a
grupos y regiones con mayor rezago educativo, dis-
persos o que enfrentan situaciones de vulnerabili-
dad por circunstancias específicas de carácter so-
cioeconómico, físico, mental, de identidad cultural,
origen étnico o nacional, situación migratoria o
bien, relacionadas con aspectos de género, prefe-
rencia sexual o prácticas culturales.

El rezago educativo representa uno de los mayores
desafíos sociales y estructurales del país, al reflejar
desigualdad, exclusión y falta de oportunidades reales
para millones de niñas, niños y jóvenes. Enfrentarlo
requiere reconocer que la educación es un derecho hu-
mano esencial y no un privilegio, y que garantizarla
con equidad y excelencia es una obligación indeclina-
ble del Estado mexicano. Solo mediante políticas sos-
tenidas de regularización, acompañamiento y apoyo

académico podrá asegurarse que ningún estudiante
quede rezagado o excluido del sistema educativo.

Esta iniciativa busca fortalecer el marco legal para
consolidar la regularización escolar como una política
pública permanente, orientada a reducir el abandono,
mejorar la calidad educativa y garantizar la igualdad
de oportunidades en todos los niveles de enseñanza.
Apostar por la educación con equidad y excelencia es
apostar por el futuro de México: por un país más jus-
to, preparado y capaz de ofrecer a cada persona las he-
rramientas necesarias para transformar su vida y con-
tribuir al desarrollo nacional.

El reto es grande, pero los beneficios son invaluables,
es por ello que pongo a consideración las siguientes
adiciones a la Ley General de Educación.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a
consideración de esta honorable Cámara de Diputados
de la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, la presente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman los artículos 53,
fracción III; y 72, fracción VIII; y se adicionan las
fracciones; XIV al artículo 9; la fracción X al artí-
culo 56; y la fracción VII al artículo 57, todas de la
Ley General de Educación.

Único. Se reforman los artículos 53, fracción III; 72,
fracción VIII, y se adiciona la fracción XIV al artícu-
lo 9, la fracción X al artículo 56 y la fracción VII al ar-
tículo 57, de la Ley General de Educación para quedar
como sigue:

Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito
de sus respectivas competencias y con la finalidad de
establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno
del derecho a la educación de cada persona, con equi-
dad y excelencia, realizarán entre otras, las siguientes
acciones:

I. a XIII. …

XIV. Establecer programas de regularización y
actualización para combatir el rezago educativo.

Artículo 53. Las autoridades educativas, en el ámbito
de sus competencias, impulsarán en todas las regiones
del país, el desarrollo de la investigación, la ciencia,
las humanidades, la tecnología y la innovación, de
conformidad con lo siguiente:

I. a II. …

III. Creación de programas de difusión y platafor-
mas en línea con recursos interactivos y activi-
dades personalizadas para impulsar la participa-
ción y el interés de las niñas, niños, adolescentes y
jóvenes en el fomento de las ciencias, las humani-
dades, la tecnología y la innovación, y

IV. …

Artículo 56. El Estado garantizará el derecho de los pue-
blos y comunidades indígenas y afromexicanas, migran-
tes y jornaleros agrícolas a recibir educación inclusiva,
humanista, equitativa, en igualdad de oportunidades, con
la garantía de pertinencia y de no discriminación. 

…

…

I. a IX. …

X. Desarrollar programas de regularización y
actualización para combatir el rezago educativo.

Artículo 57. El Estado garantizará y promoverá el uso
de las lenguas indígenas en el sistema de educación in-
dígena, intercultural y plurilingüe. Nunca podrá justi-
ficarse la eliminación de esta garantía por motivo del
bajo número de hablantes. Para lograr lo anterior se
deberá cumplir con lo siguiente:

I. a VI. …

VII. Adaptar los programas de regularización y
actualización a las realidades y diversidades cul-
turales de las diferentes regiones del país

… 

…

Artículo 72. Los educandos son los sujetos más valio-
sos de la educación con pleno derecho a desarrollar to-
das sus potencialidades de forma activa, transforma-
dora y autónoma.

Como parte del proceso educativo, los educandos ten-
drán derecho a:
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I. a VII. …

VIII. Recibir programas de regularización y ac-
tualización, becas y demás apoyos económicos
priorizando a los educandos que enfrenten condi-
ciones económicas y sociales que les impidan ejer-
cer su derecho a la educación;

IX. …

X. …

…

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025.

Diputada Noemí Berenice Luna Ayala (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY PARA EL DES-
ARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUE-
ÑA Y MEDIANA EMPRESA, EN MATERIA DE CRÉDITOS PA-
RA LOS JÓVENES EMPRENDEDORES, SUSCRITA POR EL
DIPUTADO PAULO GONZALO MARTÍNEZ LÓPEZ Y LAS Y
LOS LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PAN 

El suscrito, Paulo Gonzalo Martínez López, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI legislatura, con fundamento en
los artículos: 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
fracción I, 76; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, se permite presentar para su análisis y
dictamen la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 11 de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Mi-
cro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar al te-
nor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El acceso al empleo digno y al emprendimiento pro-
ductivo es uno de los mayores retos que enfrenta la ju-
ventud mexicana en el siglo XXI. De acuerdo con ci-
fras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi, 2024), en México existen más de 30 millones
de jóvenes de entre 15 y 29 años, que representan casi
una cuarta parte de la población total. Sin embargo, es-
te sector enfrenta una de las tasas de desempleo y su-
bempleo más altas del país. Según datos de la Encues-
ta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE, 2023),
alrededor del 18 por ciento de los jóvenes se encuen-
tran en condición de desempleo o subocupación, y un
número significativo trabaja en empleos informales,
sin prestaciones ni seguridad social.

El panorama se complica aún más en el ámbito del
emprendimiento. De acuerdo con el Banco Mundial
(2023), 7 de cada 10 jóvenes que buscan emprender en
México no logran acceder a créditos formales, debido
a la falta de historial crediticio, la ausencia de garantí-
as o avales, y las altas tasas de interés que ofrece la
banca comercial. Este obstáculo genera un círculo vi-
cioso: los jóvenes no acceden a financiamiento porque
no tienen historial, y no pueden generar historial por-
que no acceden a financiamiento.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT,
2023) advierte que la falta de oportunidades de empleo
y crédito para jóvenes representa un riesgo para la co-
hesión social, incrementa la migración forzada y fo-
menta la incorporación de sectores vulnerables a acti-
vidades ilícitas. 

En contraste, invertir en políticas de primer empleo y
emprendimiento genera un retorno positivo: por cada
dólar invertido en programas de apoyo al empleo ju-
venil, se estima un retorno de hasta 3 dólares en pro-
ductividad y crecimiento económico.

En México, el Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social (Coneval, 2023) señala
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que más del 40 por ciento de los jóvenes ocupados vi-
ven en condiciones de pobreza laboral, es decir, su in-
greso no es suficiente para adquirir la canasta básica
alimentaria. Esta realidad limita su desarrollo profe-
sional, restringe su movilidad social y perpetúa las
desigualdades intergeneracionales.

Frente a esta problemática, países como Chile, Co-
lombia y España han implementado programas exito-
sos de microcréditos sin intereses y capacitación obli-
gatoria para jóvenes emprendedores. En Chile, el
programa “Capital Semilla Emprende” ha permitido la
creación de más de 10 mil microempresas juveniles en
los últimos cinco años. En Colombia, el Fondo Em-
prender ha otorgado más de 20 mil créditos a jóvenes
sin historial crediticio, con tasas preferenciales y
acompañamiento técnico. En España, los créditos
“ICO Joven” han facilitado que miles de universitarios
puedan iniciar sus proyectos productivos con financia-
miento público respaldado por el Estado.

La evidencia internacional demuestra que sí es posible
generar esquemas de financiamiento inclusivo, diseña-
dos específicamente para la juventud, que integren tres
elementos fundamentales: acceso a crédito sin intere-
ses ni aval, capacitación gratuita en administración y
gestión empresarial, y acompañamiento técnico en las
primeras etapas del emprendimiento.

Por ello, la presente iniciativa propone reformar el se-
gundo párrafo del artículo 11 de la Ley para el Des-
arrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, con el fin de crear el programa “Mi
Primera Empresa, Mi Primer Empleo”, el cual otorga-
rá créditos sin intereses a jóvenes emprendedores sin
historial crediticio ni necesidad de aval, vinculados a
procesos de capacitación gratuita en gestión empresa-
rial.

Con esta reforma se busca:

1. Reducir las barreras de entrada al emprendimien-
to juvenil, eliminando la exigencia de historial cre-
diticio y garantías que hoy imposibilitan el acceso
al financiamiento formal.

2. Fomentar la cultura emprendedora entre los jóve-
nes, vinculando la entrega de crédito con programas
obligatorios de capacitación y formación empresa-
rial.

3. Generar empleos y autoempleo, contribuyendo a
disminuir el desempleo juvenil y fortaleciendo el
desarrollo económico local.

4. Impulsar la inclusión financiera de las nuevas ge-
neraciones, generando un historial crediticio positi-
vo desde su primer emprendimiento.

Esta propuesta no sólo responde a una demanda legíti-
ma de la juventud mexicana, sino que también atiende
a un principio constitucional fundamental: el derecho
al trabajo digno y socialmente útil consagrado en el ar-
tículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como a los compromisos inter-
nacionales asumidos por México en el marco de la
Agenda 2030 de la ONU, particularmente en los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, 8 y 10, rela-
cionados con educación de calidad, trabajo decente y
reducción de desigualdades.

El impacto esperado de esta reforma es significativo.
Según proyecciones del Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas (CEFP, 2024), un programa de crédi-
tos sin intereses a jóvenes emprendedores con un pre-
supuesto inicial de 5 mil millones de pesos anuales
podría beneficiar a más de 50 mil jóvenes cada año,
generando alrededor de 150 mil empleos directos e in-
directos y contribuyendo con hasta 0.2 puntos porcen-
tuales al producto interno bruto (PIB) nacional.

En conclusión, la iniciativa “Mi Primera Empresa, Mi
Primer Empleo” busca transformar la realidad de la ju-
ventud mexicana, demostrando que sí es posible em-
prender sin aval, que el talento y la creatividad de los
jóvenes son suficientes para detonar el desarrollo eco-
nómico, y que el Estado debe ser un aliado para abrir
las puertas del futuro a las nuevas generaciones.

Convocamos a todas las fuerzas políticas representa-
das en esta Cámara de Diputados a sumarse a esta pro-
puesta, no como un tema partidista, sino como un
compromiso con la juventud, con la competitividad
nacional y con el derecho de todos los mexicanos a te-
ner un mejor futuro.

Para un mayor entendimiento de lo que se propone, se
presenta el siguiente cuadro comparativo:

Martes 21 de octubre de 2025 Gaceta Parlamentaria27



Fundamento Legal de la Iniciativa

Lo constituye el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 76; 77
y; 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, y demás disposicio-
nes aplicables, mismos que quedaron precisados desde
el inicio de este documento.

En virtud de lo anterior, se somete a consideración el
siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 11 de la
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en materia de
créditos para jóvenes emprendedores

Artículo Único. Se reforma el artículo 11 de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como sigue:

Artículo 11. …

I. a VIII. …

Adicionalmente, la Secretaría promoverá esquemas
para facilitar el acceso al financiamiento público y
privado a las Mipymes, en igualdad de oportunidades
para las mujeres y los hombres. Poniendo especial
énfasis en garantizar el acceso a dicho financiamien-
to para las mujeres, así como a jóvenes emprende-
dores que no cuenten con historial crediticio.

Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. En un plazo no mayor a 180 días hábiles de
la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría
de Economía, en coordinación con la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, diseñará e implementará el
programa “Mi Primera Empresa, Mi Primer Empleo”,
el cual tendrá por objetivo otorgar y facilitar el acceso
a créditos sin intereses a jóvenes emprendedores que
no cuenten con historial crediticio, sin necesidad de
aval, vinculados a procesos de capacitación en gestión
empresarial, con el propósito de impulsar la creación
de microempresas, fomentar el autoempleo y generar
nuevas fuentes de trabajo.

Para la ejecución del programa, la Secretaría de Eco-
nomía podrá generar convenios de colaboración con
Nacional Financiera, SNC, con el Banco Nacional de
Comercio Exterior, SNC y con instituciones del sector
privado. 

En todo momento se deberá preservar la titularidad
pública del programa y garantizar tasas de interés del
0 por ciento para las y los jóvenes beneficiados.

En los Presupuestos de Egresos de la Federación de
los años subsecuentes a la entrada en vigor del presen-
te Decreto, se deberán garantizar los recursos presu-
puestarios suficientes para la operación y continuidad
del presente programa.

El Consejo Nacional para la Competitividad de la Mi-
cro, Pequeña y Mediana Empresa será el órgano en-
cargado de promover, analizar y dar seguimiento a los
esquemas de financiamiento derivados del programa,
incluyendo su impacto en la creación y continuidad de
Mipymes beneficiadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el Capítulo Cuarto de la Ley para el Des-
arrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa.

Las reglas de operación del programa señalado en el
párrafo anterior, deberán establecer los montos, plazos
y criterios de elegibilidad.”

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025. 

Diputado Paulo Gonzalo Martínez López (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN IN-
TEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE SUSTITUCIÓN
DE ENVASES PLÁSTICOS POR ENVASES DE VIDRIO, SUSCRI-
TA POR LOS DIPUTADOS CÉSAR ISRAEL DAMIÁN RETES,
FIDEL DANIEL CHIMAL GARCÍA Y LAS Y LOS LEGISLADO-
RES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL
PAN

Quienes suscriben, diputados César Israel Damián
Retes y Fidel Daniel Chimal García, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en
la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos: 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someten a la considera-
ción de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman las fraccio-
nes XXVIII y XXIX del artículo 7; XXI y XXII del
artículo 9; y se adicionan las fracciones XXX,
XXXI y XXXII al artículo 7; XXIII y XXIV al artí-
culo 9, todos de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos, en materia de
sustitución de envases plásticos por envases de vi-
drio, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

El uso de plásticos ha experimentado un crecimiento
exponencial en las últimas décadas, impulsado princi-
palmente por su bajo costo de producción, facilidad de
transporte y adaptabilidad a distintos productos de
consumo. 

Esta expansión ha tenido profundas consecuencias pa-
ra el medio ambiente, especialmente debido al consu-
mo masivo de productos de un solo uso. 

En el caso particular de México, es uno de los mayo-
res consumidores de bebidas embotelladas a nivel
mundial, lo cual ha provocado una alarmante depen-
dencia del plástico como material predominante en el
envasado, especialmente del tereftalato de polietileno
(PET), ampliamente utilizado por la industria refres-
quera y del agua embotellada.

Se calcula que, en promedio, cada mexicano consu-
me anualmente alrededor de 200 botellas de PET,
lo que representa una cifra enorme cuando se mul-
tiplica por los más de 126 millones de habitantes
del país. 

Este patrón de consumo se ha convertido en un pro-
blema estructural de carácter ambiental y de salud pú-
blica. Como resultado directo, se ha registrado una
acumulación sin precedentes de plásticos en los océa-
nos, estimada en más de ocho millones de toneladas al
año a nivel global, muchas de las cuales proceden de
residuos mal gestionados. 

Esta situación contribuye gravemente a la contamina-
ción marina, afectando ecosistemas, fauna y cadena
alimenticia, y provocando incluso la formación de mi-
croplásticos que ya se detectan en el agua potable, los
alimentos y el cuerpo humano.

Aunque se han realizado esfuerzos nacionales e inter-
nacionales para fomentar la cultura del reciclaje, estos
han resultado claramente insuficientes. Se estima que
solo el 14 por ciento de los envases plásticos son reci-
clados de forma efectiva a nivel mundial, lo cual deja
al resto como desechos contaminantes que tardan cien-
tos de años en degradarse. 

En este contexto, resulta evidente que el problema no
puede abordarse únicamente con medidas reactivas,
como el reciclaje tardío, sino que requiere un rediseño
integral del modelo de producción, distribución y con-
sumo de envases. 

Por ello, la transición hacia materiales verdaderamen-
te sostenibles, como el vidrio, es urgente e indispensa-
ble si aspiramos a preservar la salud de nuestro plane-
ta y de las generaciones futuras.

II. Justificación

El vidrio representa una alternativa verdaderamente
sostenible frente a los envases plásticos, cuyas des-
ventajas ambientales y de salud pública se han vuelto
cada vez más evidentes. A diferencia del plástico, el
vidrio es un material inerte que no libera sustancias
químicas nocivas en su entorno ni altera las propieda-
des de los productos que contiene. 
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Además, su capacidad para ser reciclado de manera in-
finita sin perder calidad lo convierte en un recurso ide-
al dentro de un modelo de economía circular. 

El vidrio también es altamente compatible con siste-
mas de retorno y reutilización, lo que facilita su inte-
gración en esquemas de recolección, limpieza y relle-
nado, reduciendo significativamente la cantidad de
residuos generados.

Países con políticas ambientales avanzadas han
adoptado medidas en este sentido. Alemania, por
ejemplo, ha implementado exitosamente sistemas de
depósito y devolución que logran tasas de retorno
superiores al 90 por ciento, demostrando la eficacia
del modelo. 

Estas políticas no solo han reducido los niveles de ba-
sura en espacios públicos, sino que han fortalecido in-
dustrias dedicadas al reciclaje y la logística inversa. 

Por su parte, Bali, en Indonesia, ha dado un paso firme
al prohibir desde 2025 el uso de botellas plásticas de
agua menores a un litro, obligando a los fabricantes a
adoptar soluciones como el vidrio, promoviendo una
cultura de consumo responsable y sostenible.

Esta iniciativa busca seguir esa misma lógica: que en
México se establezca como obligación legal que las
bebidas cuya presentación sea igual o menor a un litro
se comercialicen exclusivamente en envases de vidrio.

Con ello, se pretende no solo reducir la cantidad de re-
siduos plásticos de un solo uso, sino también fomentar
un modelo económico basado en la reutilización, la
valorización de materiales y la corresponsabilidad am-
biental. 

Esta medida se alinea directamente con los principios
de economía circular, minimización de residuos, res-
ponsabilidad compartida y derecho a un medio am-
biente sano, tal como lo mandata nuestra Constitución.

III. Panorama en México

México genera más de 44.6 millones de toneladas de
residuos sólidos urbanos anualmente, una cifra alar-
mante que refleja el gran desafío ambiental que en-
frenta el país en materia de manejo de desechos. 

De esa cantidad, se estima que más de siete millones
de toneladas corresponden específicamente a residuos
plásticos, materiales que, por su composición, repre-
sentan una de las amenazas más persistentes para los
ecosistemas y la salud pública.

El 15.9 por ciento del total de residuos sólidos que se
generan en México son plásticos, lo cual no solo evi-
dencia su uso masivo y cotidiano, sino también la fal-
ta de estrategias eficaces para reducir su producción y
fomentar materiales alternativos.

De ese volumen de residuos plásticos, apenas una pe-
queña fracción es efectivamente reciclada, lo que sig-
nifica que la gran mayoría termina en rellenos sanita-
rios, tiraderos a cielo abierto, ríos, playas y mares,
causando daños irreversibles al medio ambiente. 

A pesar de que México se ha posicionado como uno de
los países líderes en reciclaje de PET en América La-
tina, logrando tasas de recuperación superiores al 50
por ciento en ese material específico, esta cifra no es
suficiente para resolver el problema estructural, espe-
cialmente cuando se considera que otros tipos de plás-
tico no cuentan con la misma infraestructura de reci-
claje ni con incentivos claros para su adecuada
disposición.

Un aspecto particularmente preocupante es la inexis-
tencia de un sistema nacional de depósito o devolución
de envases, como los que operan exitosamente en va-
rios países desarrollados. 

Tampoco existe una política integral que promueva ac-
tivamente el uso de materiales reutilizables, como el
vidrio, a pesar de sus ventajas ambientales y económi-
cas ampliamente documentadas. 

Esta laguna normativa no solo impide avanzar hacia
un modelo sostenible de gestión de residuos, sino que
perpetúa una cultura del desecho y el consumo des-
echable que contradice los principios fundamentales
de la economía circular.

En este sentido, la presente reforma a la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
(LGPGIR) tiene el objetivo de facultar a la federación
para promover, en coordinación con los gobiernos de
las entidades federativas, de los municipios y de otras
instituciones públicas y privadas, el diseño e instru-
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mentación de programas para la sustitución de envases
plásticos por envases de vidrio en productos cuyo con-
tenido sea menor o igual a un litro. 

Con esta reforma se busca precisamente corregir esa
omisión, incorporando una disposición clara que posi-
bilite sustituir los envases plásticos. Esta medida re-
presenta un paso decisivo hacia un nuevo paradigma
de producción y consumo más responsable, donde se
priorice la reducción, reciclaje, reutilización, preven-
ción y la sostenibilidad ambiental por encima de la
conveniencia del uso único y el desecho.

IV. Derecho Comparado

Diversos países han adoptado medidas legislativas fir-
mes y ambiciosas para transitar hacia un modelo de
consumo más sustentable, especialmente en lo que
respecta al envasado de bebidas. 

Un ejemplo emblemático es el caso de Bali, Indonesia,
donde a partir de 2025 se implementó una prohibición
total de la venta y distribución de botellas plásticas pa-
ra agua con capacidad igual o inferior a un litro. Esta
decisión respondió al creciente problema de contami-
nación en zonas costeras y al desbordamiento de plás-
ticos en los sistemas de recolección locales. La medi-
da, que forma parte de una política ambiental integral,
ha incentivado a empresas a migrar hacia envases de
vidrio, promoviendo así una cultura más responsable
en torno al consumo y a la protección del medio am-
biente.

En América Latina, Chile ha sido pionero en imple-
mentar la Ley de Plásticos de un Solo Uso, una legis-
lación que obliga a establecimientos a ofrecer una pro-
porción significativa de bebidas en envases
retornables. La norma no solo impone nuevas reglas
para comercios, sino que también sensibiliza a la ciu-
dadanía sobre la importancia de reutilizar y reducir re-
siduos. El avance chileno ha demostrado que la volun-
tad política y una regulación clara pueden transformar
hábitos de consumo e impulsar modelos comerciales
más sostenibles sin generar impactos económicos ad-
versos de gran magnitud.

En Europa, Alemania ha desarrollado uno de los siste-
mas más eficientes del mundo en cuanto a la gestión
de envases mediante un modelo de depósito y devolu-
ción. Este sistema impone un cargo adicional al con-

sumidor por cada botella o lata no rellenable, el cual se
reembolsa una vez que el envase es devuelto para su
reutilización o reciclaje. Gracias a este mecanismo,
Alemania ha logrado tasas de retorno de hasta el 98
por ciento para envases de bebidas, disminuyendo sig-
nificativamente la presencia de residuos en espacios
públicos y aumentando la rentabilidad de los procesos
de reciclaje. El vidrio tiene un papel protagónico en
este modelo, no solo por su durabilidad, sino también
por su valor en el ciclo de vida del producto.

Finalmente, Uruguay ha aprobado una legislación in-
tegral sobre envases, que establece metas de recupera-
ción específicas para distintos materiales, incluyendo
el vidrio. La normativa impulsa la instalación de siste-
mas de gestión con participación del sector privado, la
ciudadanía y el Estado, y contempla incentivos para
empresas que opten por materiales reciclables y retor-
nables. Con estas medidas, Uruguay busca alcanzar ni-
veles progresivos de recuperación de envases, al tiem-
po que fortalece una economía circular con impacto
social positivo.

En conjunto, estos ejemplos internacionales muestran
que es viable, técnica y legalmente posible establecer
obligaciones claras sobre los materiales permitidos pa-
ra envasar bebidas. Asimismo, evidencian que el vi-
drio no solo es una opción ambientalmente más res-
ponsable, sino que también puede ser parte de sistemas
económicamente sostenibles y socialmente aceptables
cuando se integran de forma adecuada a las políticas
públicas.

V. Impacto Social y Económico

La propuesta de obligar a que todas las bebidas cuya
presentación sea igual o inferior a un litro se envasen
exclusivamente en vidrio no es una medida aislada ni
carente de implicaciones. Al contrario, se trata de una
decisión legislativa que podría detonar transformacio-
nes sustantivas en múltiples dimensiones del quehacer
nacional: desde la salud pública hasta el modelo de
desarrollo económico sustentable, pasando por la cul-
tura del consumo, la organización de cadenas produc-
tivas y la generación de empleos verdes. Es precisa-
mente esta integralidad la que hace que el impacto de
la propuesta merezca un análisis más amplio, con la fi-
nalidad de dimensionar correctamente sus alcances y
ventajas.
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Desde la perspectiva ambiental, el cambio de envase
representa un paso estratégico para reducir significati-
vamente el volumen de residuos sólidos no biodegra-
dables que se generan en el país. El plástico, particu-
larmente el utilizado en botellas desechables,
constituye uno de los residuos más persistentes en el
medio ambiente: puede tardar entre 100 y 1 mil años
en degradarse y, en su descomposición, libera micro-
plásticos y sustancias químicas tóxicas que terminan
en ríos, océanos y cadenas alimentarias. Sustituir estos
envases por vidrio, que es inerte, reciclable y reutili-
zable, reduce de forma directa la presión sobre los sis-
temas municipales de recolección, los rellenos sanita-
rios y los ecosistemas naturales.

También disminuye el gasto público relacionado con
la limpieza de espacios públicos y cuerpos de agua,
que actualmente absorbe recursos que podrían ser des-
tinados a salud, educación u obra social.

Pero el impacto positivo no se limita al medio am-
biente. En el plano social, esta medida tiene el poten-
cial de generar una revalorización del consumo res-
ponsable. La sustitución de envases de plástico por
vidrio puede funcionar como un recordatorio cotidia-
no de que nuestras decisiones como consumidores im-
portan y tienen consecuencias colectivas. 

Al mismo tiempo, el fortalecimiento de una cultura de
retorno, reutilización y reciclaje podría abrir espacio a
nuevas formas de participación ciudadana, como ocu-
rre en los países donde los envases retornables están
plenamente integrados al día a día de las personas,
desde los hogares hasta los comercios de barrio.

Además, el vidrio transmite un mensaje simbólico de
cuidado: es más limpio, más seguro en términos sani-
tarios y más congruente con una lógica de largo plazo
frente a la cultura del descarte.

Económicamente, es cierto que esta medida implicará
ajustes relevantes en la industria de bebidas, particu-
larmente para aquellas empresas que aún no cuentan
con líneas de producción adaptadas a envases de vi-
drio. 

Estos ajustes podrían implicar inversiones en maqui-
naria, rediseño de procesos logísticos y revisión de
costos operativos. 

No obstante, dichos retos deben entenderse no como
obstáculos insuperables, sino como oportunidades pa-
ra modernizar la industria, generar empleos de mayor
valor agregado y acceder a nuevos mercados, tanto na-
cionales como internacionales, que privilegian cada
vez más los productos sustentables. 

La experiencia internacional muestra que, en el me-
diano plazo, los sistemas de envases retornables son
más rentables: el costo inicial de la botella se diluye al
ser reutilizada múltiples veces, y el ahorro en materias
primas, transporte y energía compensa ampliamente el
gasto inicial de adaptación.

Asimismo, esta transición puede fortalecer cadenas de
valor locales. La producción de envases de vidrio, su
recolección, limpieza, redistribución y reciclaje re-
quiere de infraestructura e insumos nacionales, lo cual
contribuye al fortalecimiento del mercado interno.
Empresas recicladoras, talleres de vidrio, centros de
acopio y pequeños comercios podrían beneficiarse di-
rectamente del nuevo esquema. 

La generación de empleos también es un punto clave:
distintos estudios internacionales estiman que los sis-
temas de reciclaje y retorno de envases generan más
empleos por tonelada de residuos gestionados que los
modelos convencionales de disposición final. 

En Uruguay, por ejemplo, la implementación de una
ley de envases retornables ha generado más de mil em-
pleos nuevos en áreas como logística, clasificación y
educación ambiental. 

En México, donde millones de personas ya participan
de forma informal en el reciclaje, este tipo de reforma
puede contribuir a dignificar y formalizar el trabajo de
recicladores, integrándolos a esquemas más justos y
seguros.

También es importante destacar que el impacto econó-
mico en el consumidor final no tendría por qué ser ne-
gativo. México cuenta con una tradición sólida en el
uso de botellas de vidrio retornable, especialmente en
productos como cerveza, agua mineral y refrescos.

Muchas marcas ya cuentan con sistemas de devolu-
ción que permiten reducir el precio de las bebidas al
entregar la botella vacía, generando un incentivo eco-
nómico real para el consumidor. 
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El vidrio no es nuevo en el mercado mexicano: es par-
te de nuestra cultura de consumo y del comercio local
desde hace décadas. Lo que esta iniciativa propone es
recuperar esa tradición y llevarla a escala, con reglas
claras, metas ambiciosas y un horizonte de sustentabi-
lidad.

Por último, debe señalarse que esta medida tendría
efectos positivos en la imagen internacional de Méxi-
co. 

En un contexto global donde los compromisos am-
bientales y la lucha contra el cambio climático son ca-
da vez más relevantes para la atracción de inversión
extranjera, el comercio y el turismo, avanzar en políti-
cas ambientales sólidas puede ser un elemento dife-
renciador para el país. 

Una regulación de este tipo colocaría a México a la
vanguardia en América Latina y lo alinearía con los
objetivos del Acuerdo de París, los compromisos de la
Agenda 2030 y las metas nacionales de economía cir-
cular. 

Es una oportunidad para demostrar que el país no solo
está dispuesto a asumir su responsabilidad ambiental,
sino que puede hacerlo de manera innovadora, justa y
económicamente viable.

En suma, el impacto social y económico de esta pro-
puesta es amplio, profundo y positivo. Implica una
transición, sí, pero una transición deseable y necesaria.
Frente a la crisis climática, la contaminación por plás-
ticos y el agotamiento de modelos de producción line-
ales, México necesita decisiones valientes, bien funda-
mentadas y orientadas al bien común. 

Esta iniciativa va en ese sentido: propone una medida
concreta, efectiva y transformadora, que puede mejo-
rar nuestra relación con el entorno, fortalecer la eco-
nomía local y dignificar los hábitos de consumo de mi-
llones de personas.

VI. Propuesta

Se propone reformar los artículos 7 y 9 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Re-
siduos (LGPGIR), para establecer la facultad de la fe-
deración para promover, en coordinación con los
gobiernos de las entidades federativas, de los munici-

pios, de otras dependencias y entidades involucradas,
cámaras industriales, comerciales y de otras activida-
des productivas, grupos y organizaciones públicas,
académicas, de investigación, privadas y sociales, el
diseño e instrumentación de programas para la sustitu-
ción de envases plásticos por envases de vidrio en pro-
ductos cuyo contenido sea menor o igual a un litro.

Para lo anterior, se faculta a la federación para emitir
las normas oficiales mexicanas que contengan las ba-
ses técnicas que garanticen una adecuada sustitución
de estos envases.

Asimismo, se faculta a las entidades federativas para
expedir conforme a sus respectivas atribuciones, y de
acuerdo con las disposiciones de la Ley, en coordina-
ción con la Federación, los ordenamientos jurídicos
que permitan dar cumplimiento a los programas para
la sustitución de envases plásticos por envases de vi-
drio.

Estamos conscientes que la transición de envases plás-
ticos a envases de vidrio podría generar externalidades
negativas en materia ambiental, social y económica
por lo cual proponemos facultar a la Federación para
evaluar, en coordinación y con la participación de cen-
tros académicos y técnicos especializados, el impacto
ambiental, económico y social derivado de los progra-
mas de sustitución de envases plásticos por envases de
vidrio. Los resultados deberán ser publicados anual-
mente en un informe público, y servirán de base para
ajustar las normas oficiales mexicanas y las estrategias
correspondientes.

Para dar mayor claridad a la propuesta planteada se
presenta el siguiente cuadro comparativo:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente proyecto
de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos, en materia
de sustitución de envases plásticos por envases de
vidrio

Artículo Único. Se reforman las fracciones XXVIII
y XXIX del artículo 7; XXI y XXII del artículo 9; y se
adicionan las fracciones XXX, XXXI y XXXII al ar-
tículo 7; XXIII y XXIV al artículo 9, todos de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, para quedar como sigue:

Artículo 7. Son facultades de la Federación:

I. a XXVII. …

XXVIII. Convocar a entidades federativas y mu-
nicipios, según corresponda, para el desarrollo de
estrategias conjuntas en materia de residuos que
permitan la solución de problemas que los afec-
ten;

XXIX. Las demás que se establezcan en este y otros
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables;

XXX. Promover, en coordinación con los gobier-
nos de las entidades federativas y de los munici-
pios, así como con los diferentes sectores sociales
y productivos, el diseño e instrumentación de
programas para la sustitución de envases plásti-
cos por envases de vidrio en productos cuyo con-
tenido sea menor o igual a un litro.

Los programas de sustitución de envases plás-
ticos por envases de vidrio, deberán exentar de
esta medida a aquellos productos que, por ra-
zones de seguridad, inocuidad, preservación y
conservación, deban utilizar este tipo de enva-
ses, y

XXXI. Emitir las normas oficiales mexicanas
que contengan las bases técnicas que garanticen
una adecuada sustitución de envases plásticos
por envases de vidrio, de acuerdo con las carac-
terísticas de cada producto.

XXXII. Evaluar, en coordinación y con la parti-
cipación de centros académicos y técnicos espe-
cializados, el impacto ambiental, económico y so-
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cial derivado de los programas de sustitución de
envases plásticos por envases de vidrio. Los re-
sultados deberán ser publicados anualmente en
un informe público, y servirán de base para
ajustar las normas oficiales mexicanas y las es-
trategias correspondientes.

Artículo 9. Son facultades de las Entidades Federati-
vas:

I. a XX. …

XXI. Fomentar el aprovechamiento de la materia
orgánica de los residuos sólidos urbanos en proce-
sos de generación de energía, en coordinación con
los municipios;

XXII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las
normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos
jurídicos que resulten aplicables;

XXIII. Promover, en coordinación con el Go-
bierno Federal, las autoridades correspondien-
tes, y con la participación de los sectores privado
y social en el diseño e instrumentación de pro-
gramas para la sustitución de envases plásticos
por envases de vidrio en productos cuyo conteni-
do sea menor o igual a un litro, y

XIV. Expedir conforme a sus respectivas atribu-
ciones, y de acuerdo con las disposiciones de es-
ta Ley, en coordinación con la Federación, los
ordenamientos jurídicos que permitan dar cum-
plimiento a los programas para la sustitución de
envases plásticos por envases de vidrio en pro-
ductos cuyo contenido sea menor o igual a un li-
tro.

Las Legislaturas de las entidades federativas, con
arreglo a sus respectivas constituciones, expedirán
las disposiciones legales que sean necesarias para re-
gular las materias de su competencia previstas en es-
ta Ley.

Los ayuntamientos, por su parte, dictarán los bandos
de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares
y disposiciones administrativas que correspondan, pa-
ra que en sus respectivas circunscripciones se cumplan
las previsiones del presente ordenamiento.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal deberá, en un plazo no
mayor a un año a partir de la publicación del presente
Decreto en el Diario Oficial de la Federación, publicar
e implementar la Norma Oficial Mexicana que con-
tengan las bases técnicas que garanticen una adecuada
sustitución de envases plásticos por envases de vidrio,
de acuerdo con las características de cada producto.

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas
deberán llevar a cabo las reformas a su legislación pa-
ra adecuarlas al contenido del presente decreto en un
plazo que no excederá de ciento ochenta días, conta-
dos a partir de la entrada en vigor del presente decre-
to.

Cuarto. Las erogaciones que se pudieran generar con
motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se
realizarán con cargo a los recursos aprobados expresa-
mente para esos fines por la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión en los respectivos presupuestos
de egresos de los ejecutores de gasto competentes, en
el ejercicio fiscal correspondiente, por lo que no se au-
torizarán recursos adicionales para tales efectos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre del 2025.

Diputados César Israel Damián Retes (rúbrica) y Fidel Daniel Chi-
mal García.
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QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 101 BIS 4 A LA LEY GENE-
RAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN-
TES, EN MATERIA DE ALFABETIZACIÓN Y PROTECCIÓN DI-
GITAL, A FIN DE APOYAR A NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO MIGUEL ÁN-
GEL GUEVARA RODRÍGUEZ Y LAS Y LOS LEGISLADORES
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, diputado federal Miguel Ángel Gue-
vara Rodríguez, y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN)
en la LXVI Legislatura, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, sometemos a considera-
ción de esta honorable asamblea, la presente iniciativa
de conformidad con la siguiente:

Exposición de Motivos

La digitalización está transformando la forma en que
aprendemos, vivimos, trabajamos y socializamos, con
efectos tanto positivos como negativos, dependiendo
de cómo nos relacionamos con ella. 

Si bien las herramientas digitales pueden ampliar las
oportunidades de aprendizaje para los grupos margina-
dos (incluidos los 739 millones de jóvenes y adultos
que carecen de competencias básicas de alfabetiza-
ción), este cambio digital también conlleva el riesgo de
una doble marginación: exclusión tanto del aprendiza-
je tradicional como de los beneficios de la era digital. 

La digitalización también plantea otras preocupacio-
nes, como cuestiones de privacidad, vigilancia digital,
sesgos reforzados, ética, consumo pasivo y efectos so-
bre el medio ambiente.

La alfabetización es clave para que estas transforma-
ciones sean inclusivas, pertinentes y significativas.
Más allá de leer y escribir en papel, la alfabetización
en la era digital permite a las personas acceder, com-
prender, evaluar, crear, comunicar y participar en con-
tenidos digitales de forma segura y adecuada. También
es fundamental para fomentar el pensamiento crítico,
identificar información confiable y desenvolverse en
entornos informativos complejos.

La Unesco define la alfabetización digital como la ca-
pacidad de acceder, gestionar, comprender, integrar,

comunicar, evaluar y crear informaciones mediante la
utilización segura y pertinente de las tecnologías digi-
tales para el empleo, un trabajo decente y la iniciativa
empresarial. 

Esto incluye competencias como la alfabetización in-
formática, la alfabetización en las TIC, la alfabetiza-
ción informativa y la educación mediática, que tienen
como objetivo empoderar a las personas y, en parti-
cular, a los jóvenes, para que adopten una actitud crí-
tica en cuanto a la utilización de las tecnologías de la
información y las tecnologías digitales, y para que
puedan desarrollar su resiliencia frente a la desinfor-
mación, el discurso de odio y el extremismo violen-
to.

En el mundo 3 mil 700 millones de personas no pue-
den acceder a Internet. Globalmente, 2 mil 200 millo-
nes de niñas, niños y jóvenes menores de 25 años (dos
tercios de las niñas, niños y jóvenes de todo el mundo)
no tienen conexión a interneten casa. 

En América Latina y el Caribe esta cifra alcanza los
130 millones de personas, la mayoría pertenecen a co-
munidades y grupos altamente vulnerables. Si no lo-
gramos cambiar esta realidad, esta mitad del mundo
desconectada corre el peligro de quedarse atrás po-
niendo en riesgo el cumplimiento de sus derechos y el
logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La alfabetización digital trasciende el uso básico de
dispositivos, pues implica desarrollar habilidades cog-
nitivas-críticas para buscar, seleccionar, organizar y
analizar información en internet; así como también se
requieren competencias comunicativas para crear y
compartir mensajes mediante herramientas digitales.
Es un enfoque integral que combina lo técnico, lo ana-
lítico y lo comunicativo, esencial para explorar efecti-
vamente los entornos digitales.

Además, al desarrollar habilidades críticas para con-
sultar recursos de internet, podemos prevenir la propa-
gación de falsas alarmas en redes sociales, los fraudes
a través de correos electrónicos y el phishing. Estos
riesgos ponen en peligro la seguridad y privacidad de
los usuarios, poniendo en peligro su integridad. Una
alfabetización digital sólida nos capacita para identifi-
car amenazas, discernir información veraz de la falsa
y adoptar prácticas seguras en línea.
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La alfabetización digital involucra cinco dominios cla-
ve para desenvolverse de manera efectiva en la virtua-
lidad:

1) Alfabetización informacional y de datos: Se re-
fiere a la capacidad para buscar, evaluar, interpretar
y usar información y datos efectivamente. Esto in-
cluye saber distinguir entre fuentes confiables y no
confiables y gestionar grandes volúmenes de infor-
mación.

2) Comunicación y colaboración: Este dominio
incluye las habilidades necesarias para comuni-
carse adecuadamente en entornos digitales, ya sea
a través de correos electrónicos, redes sociales,
videoconferencias, entre otros; además de la cola-
boración con otros usuarios a través de herra-
mientas digitales, como plataformas de trabajo
compartido.

3) Creación de contenido digital: Involucra la capa-
cidad de crear y producir contenido digital, ya sea
textos, imágenes, videos o cualquier otro recurso en
línea. Esto también incluye comprender y usar di-
versas herramientas y plataformas para la creación
y edición de contenido.

4) Seguridad: Se enfoca en la protección de la pri-
vacidad y la seguridad en línea. Esto incluye el uso
de contraseñas, la protección contra virus y fraudes,
así como el conocimiento de las mejores prácticas
para mantener la seguridad personal y profesional
en el entorno digital.

5) Resolución de problemas: Este dominio abarca la
capacidad de identificar y resolver problemas técni-
cos y digitales, desde el manejo de software y hard-
ware, hasta la solución de inconvenientes relaciona-
dos con el acceso o el uso de la tecnología.

La Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de
Tecnologías de la Información en los Hogares (Endu-
tih) 2021, realizada por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi), en colaboración con el Ins-
tituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), tiene
como finalidad obtener información sobre la disponi-
bilidad y el uso de las tecnologías de la información y
comunicaciones en los hogares y su utilización por los
individuos de seis años o más en México.

La Endutih estimó que en 2021 había 88.6 millones de
personas usuarias de internet, lo que representó 75.6
por ciento de la población de seis años o más. Esta ci-
fra reveló un aumento de 4.1 puntos porcentuales res-
pecto a la de 2020 (71.5 por ciento).

El 74.8 por ciento del total de las mujeres de seis años
o más y 76.5 por ciento de los hombres del mismo ran-
go de edad usan internet. 

El grupo que concentró el mayor porcentaje de perso-
nas usuarias de internet fue el de 18 a 24 años, con una
participación de 93.4 por ciento. Le siguieron los gru-
pos de 12 a 17 y de 25 a 34 años, ambos, con 90.0 por
ciento. En tercer lugar, se ubicó el grupo de las y los
usuarios de 35 a 44 años, quienes registraron 82.7 por
ciento. 

El menor uso de internet se registró en las personas de
55 y más años, con una participación de 42.4 por cien-
to. Entre 2017 y 2021, la tendencia se mantuvo al alza
en todos los grupos de edad y destacó el de 6 a 11
años. Este aumentó su participación en 20.3 puntos
porcentuales de 2017 a 2021.

La alfabetización digital no solo se refiere a saber có-
mo utilizar un dispositivo o navegar en internet. Tam-
bién implica la capacidad de buscar, evaluar y utilizar
la información en línea de manera efectiva, así como
comprender los riesgos asociados al entorno digital,
como la privacidad y la ciberseguridad.

En un mundo donde la educación, el empleo y hasta el
acceso a servicios básicos están cada vez más ligados
a la tecnología, no contar con estas habilidades limita
significativamente las oportunidades de desarrollo
personal y profesional.

En México, el 28 por ciento de la población aún no tie-
ne acceso a internet, según cifras del Inegi. Esto no so-
lo significa una falta de conectividad, sino también de
conocimientos para aprovechar las herramientas digi-
tales disponibles.

I. Encabezado o Título de la Propuesta

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 101 Bis 4 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de alfabetización y protección digital, a fin de apoyar
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a niñas, niños y adolescentes en la prevención, la re-
siliencia, la seguridad digital, la creación de entornos
digitales saludables, así como el bienestar emocional y
conductual.

II. Objeto de la Propuesta

La presente iniciativa adiciona el artículo 101 Bis 4 de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes (LGDNNA) en concordancia con el Ca-
pítulo Vigésimo “Derecho de acceso a las TIC” y con
el artículo 101 Bis 3 vigente para:

1. Impulsar programas de alfabetización digital con
enfoque de derechos, seguridad y pensamiento crí-
tico; y

2. Desarrollar programas y protocolos especializa-
dos de protección y denuncia en entornos digitales,
orientados a la prevención, atención y canalización,
en coordinación con las autoridades educativas y
de telecomunicaciones, así como con las Procura-
durías de Protección.

III. Planteamiento del Problema que la Iniciativa
Pretenda Resolver

La problemática de la alfabetización digital en México
se centra en la brecha digital, la cual se manifiesta por
la falta de infraestructura, acceso limitado a la tecno-
logía y a la insuficiente capacitación, especialmente en
zonas rurales y desfavorecidas, donde las niñas, niños
y adolescentes se ven afectados.

Especialistas han evidenciado, la falta de estrategias
para lograr un alto índice de alfabetización digital, re-
velando la necesidad urgente de implementar políticas
públicas que promuevan la infraestructura, capacita-
ción docente y desarrollo de habilidades digitales crí-
ticas para lograr una inclusión digital integral y equi-
tativa, y al mismo tiempo para trabajar con las niñas,
niños y adolescentes, en materia de seguridad digital,
buscando crear entornos digitales saludables, para su
bienestar emocional y conductual.

De igual manera, señalan que esta situación también
aumenta las posibilidades de exclusión del sistema
educativo, lo que pone en riesgo el desarrollo integral
de las y los estudiantes, limita sus oportunidades y les
expone a sufrir diferentes formas de violencia.

En México, poco más de la mitad (52.7 por ciento) de
los estudiantes de educación básica enfrentan falta de
recursos digitales en sus escuelas, de acuerdo con ci-
fras de la OCDE (Organización para la Cooperación y
el Desarrollo Económicos). 

Estas cifras están basadas en los reportes que hacen los
propios directores o encargados de las escuelas, en
donde piden a las autoridades más recursos para la
compra o mantenimiento de dispositivos o herramien-
tas digitales.

En comparación con otros países de la región se ob-
serva que Brasil y Chile presentan cifras significativa-
mente mejores. En estos países cerca del 35 por cien-
to de los estudiantes se encuentra en esta situación de
escuelas con escasez de recursos digitales. Los recur-
sos digitales incluyen computadoras, programas de
software, tabletas electrónicas, proyectores e incluso
conexión estable a internet.

Esta situación, conlleva a que los centros educativos ni
las familias cuenten con las capacidades pedagógicas
ni los recursos tecnológicos necesarios para responder
a los nuevos desafíos de la educación virtual. De esta
forma, una importante cantidad de niñas, niños, y ado-
lescentes no pueden recibir clases de manera remota
debido a la falta de conectividad, del equipo tecnoló-
gico necesario y de carecer de un programa de alfabe-
tización digital permanente.

En México, 97 millones de personas tienen acceso a
internet, pero de ellos, 23 por ciento, es decir alrede-
dor de 22 millones de ciudadanos, no utilizan la red
porque no saben cómo sacarle provecho, no tienen di-
nero para comprar un smartphone o no pueden pagar
por el servicio.

Según la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y
Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares
(Endutih) 2023, en México 12.5 millones de ‘inter-
nautas’ no lo saben utilizar, 2.6 millones más no lo
usan porque no tienen acceso o porque no pueden
comprar un smartphone y 2.5 millones más no son
usuarias por falta de asequibilidad para contratar ser-
vicios de internet.

Se suman 4.4 millones de personas que no utilizan in-
ternet simplemente porque no lo requieren o porque no
se sienten seguras al utilizar esta tecnología.
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“El 55 por ciento de las personas que no utilizan in-
ternet, de hecho, lo que dicen es que no lo saben uti-
lizar, si a eso le sumas las personas que dicen que
no lo necesitan, nos damos cuenta de que el verda-
dero problema que se debe enfrentar es la alfabeti-
zación digital”.

Expertos y autoridades aseguran que, durante el pre-
sente sexenio, una de las prioridades del gobierno fe-
deral, deberá ser el desarrollo de una estrategia digital
para reducir la brecha de uso.

IV. Fundamento Legal y, en su caso, sobre Consti-
tucionalidad y Convencionalidad

Convencionalidad:

Primero. Que la ONU, a través de la Agenda 2030 y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), señala
que la financiación de la educación debe convertirse
en una prioridad de inversión nacional. Además, me-
didas como hacer que la educación sea gratuita y obli-
gatoria, aumentar el número de docentes, mejorar la
infraestructura escolar básica y adoptar la transforma-
ción digital son esenciales.

Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva,
equitativa y de calidad y promover oportunidades
de aprendizaje durante toda la vida para todos. Al-
gunas de sus metas señalan:

…

4.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente a
nivel mundial el número de becas disponibles para
los países en desarrollo, en particular los países
menos adelantados, los pequeños Estados insulares
en desarrollo y los países africanos, a fin de que sus
estudiantes puedan matricularse en programas de
enseñanza superior, incluidos programas de forma-
ción profesional y programas técnicos, científicos,
de ingeniería y de tecnología de la información y
las comunicaciones, de países desarrollados y otros
países en desarrollo.

Constitucionalidad

Primero. Que el artículo 6o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos garantiza el dere-
cho de toda persona a buscar, recibir y difundir infor-

mación de toda índole por cualquier medio, lo que in-
cluye las plataformas digitales.

Artículo 6o. 

… 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a infor-
mación plural y oportuna, así como a buscar, reci-
bir y difundir información e ideas de toda índole
por cualquier medio de expresión.

El Estado garantizará el derecho de acceso a las
tecnologías de la información y comunicación, así
como a los servicios de radiodifusión y telecomuni-
caciones, incluido el de banda ancha e Internet.
Para tales efectos, el Ejecutivo federal a través de
la dependencia encargada de elaborar y conducir
las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión,
establecerá condiciones de competencia efectiva en
la prestación de dichos servicios.

Segundo. Que el artículo 16 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, establece la pro-
tección de los datos personales y los derechos de las
personas sobre ellos.

Artículo 16. 

…

Toda persona tiene derecho a la protección de sus
datos personales, al acceso, rectificación y cance-
lación de los mismos, así como a manifestar su opo-
sición, en los términos que fije la ley, la cual esta-
blecerá los supuestos de excepción a los principios
que rijan el tratamiento de datos, por razones de
seguridad nacional, disposiciones de orden públi-
co, seguridad y salud públicas o para proteger los
derechos de terceros.

Tercero. Que la Constitución Política de la Ciudad de
México, refiere en su artículo 8, “Ciudad educadora y
del conocimiento”, Apartado C, el derecho a la ciencia
y a la innovación tecnológica.

Artículo 8

Ciudad educadora y del conocimiento
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A. Derecho a la educación

…

B. Sistema educativo local

…

C. Derecho a la ciencia y a la innovación tecnoló-
gica

1. En la Ciudad de México el acceso al desarrollo
científico y tecnológico es un derecho universal y
elemento fundamental para el bienestar individual
y social. El Gobierno de la Ciudad garantizará el
libre acceso, uso y desarrollo de la ciencia, la tec-
nología y la innovación, la plena libertad de inves-
tigación científica y tecnológica, así como a disfru-
tar de sus beneficios.

2. Toda persona tiene derecho al acceso, uso y des-
arrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación,
así como a disfrutar de sus beneficios y desarrollar
libremente los procesos científicos de conformidad
con la ley.

3. Las autoridades impulsarán el uso de las tecno-
logías de la información y la comunicación. Habrá
acceso gratuito de manera progresiva a internet en
todos los espacios públicos, escuelas públicas, edi-
ficios gubernamentales y recintos culturales.

V. Decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 101 Bis 4 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de alfabetización y protección digital, a fin de apoyar
a niñas, niños y adolescentesen la prevención, la resi-
liencia, la seguridad digital, la creación de entornos di-
gitales saludables, así como el bienestar emocional y
conductual

Artículo Único. Se adiciona el Artículo 101 Bis 4 a la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, para quedar como sigue:

Artículo 101 Bis 4. El Estado, en coordinación con
las autoridades educativas y de telecomunicacio-
nes, desarrollará programas, estrategias y protoco-

los especializados en alfabetización y protección di-
gital para niñas, niños y adolescentes, con el objeto
de fortalecer su seguridad, resiliencia y bienestar
emocional y conductual en entornos digitales.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrara? en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. En un plazo no mayor a 180 días naturales
contados a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto, la Secretaría de Educación Pública, en coor-
dinación con el Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudada-
na y el Sistema Nacional de Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna), emitirá los li-
neamientos para la implementación de los programas,
estrategias y protocolos previstos en el Artículo 101
Bis 4, procurando su armonización con la Ley General
de Educación y la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025.

Diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez (rúbrica)

QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 101 BIS 4 A LA LEY GE-
NERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES Y 185 BIS A LA LEY EN MATERIA DE TELECOMU-
NICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, SUSCRITA POR EL
DIPUTADO VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ Y LAS Y LOS LE-
GISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DEL PAN

El suscrito, Víctor Manuel Pérez Díaz, diputado fe-
deral del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXVI Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos: 71, fracción II,
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a conside-
ración del pleno de esta soberanía, la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan un artículo 101 Bis 4 a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y un artí-
culo 185 Bis a la Ley, en materia de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En la era digital en que vivimos, las redes sociales y
los servicios en línea se han convertido en una parte
esencial de la vida cotidiana de niñas, niños y adoles-
centes. 

Estas herramientas ofrecen espacios de aprendizaje,
socialización y recreación, pero también plantean ries-
gos significativos para su seguridad, privacidad y
bienestar. 

La exposición a contenidos inapropiados, el acoso ci-
bernético, la explotación sexual, la manipulación digi-
tal y el uso indebido de datos personales constituyen
amenazas reales que demandan una respuesta norma-
tiva integral.

El Estado mexicano tiene la obligación de garantizar
los derechos humanos en todos los ámbitos, incluido el
digital, conforme a los artículos 1o. y 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a
los principios del interés superior de la niñez, la pro-
tección integral y la corresponsabilidad previstos en la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes. 

En ese sentido, las autoridades, en coordinación con
las plataformas digitales y los prestadores de servicios
en línea, deben asumir un papel activo en la creación
de entornos digitales seguros, confiables y respetuosos
de la dignidad de la infancia y la adolescencia.

Los datos disponibles muestran que el entorno digital
es ya parte integral de la vida juvenil en México: Uni-
cef1 reporta que, entre los adolescentes de 12 a 17
años, entre el 80 por ciento y el 94 por ciento tiene ac-
ceso a internet o computadora, mientras que aproxi-
madamente 7 de cada 10 mexicanos usan internet. 

Sin embargo, ese uso generalizado conlleva riesgos re-
ales: menores sufren exposición no consentida de da-
tos, capturas no autorizadas, difusión de contenido ín-
timo y pérdida de control sobre su información
personal. 

Además, Unicef señala que solo 34 por ciento afirmó
no descargar contenido de sitios no oficiales, lo que re-
fleja hábitos de riesgo digital que requieren interven-
ción proactiva. Por tanto, resulta imperativo que nues-
tro marco legal exija a plataformas y autoridades
medidas robustas, preventivas y correctivas para que
niñas, niños y adolescentes puedan interactuar en el
mundo digital con seguridad, privacidad y dignidad.

De acuerdo con el Instituto Federal de Telecomunica-
ciones,2 el uso de redes sociales entre menores de edad
en México aumentó de 39 por ciento en 2017 a 69 por
ciento en 2022, lo que representa un crecimiento de
más del 75 por ciento en apenas cinco años. 

El mismo informe señala que el 82 por ciento de las
niñas y niños de entre 7 y 11 años utiliza internet, prin-
cipalmente para actividades recreativas y de socializa-
ción. Este incremento sostenido en el acceso y partici-
pación digital de la población infantil refleja la
urgencia de contar con mecanismos legales y técnicos
que garanticen su seguridad y privacidad en línea,
pues la exposición a contenidos inapropiados, acoso y
manipulación digital se ha convertido en una realidad
cotidiana.

De igual manera, la Primera Encuesta 2022, Usuarios
de Servicios de Telecomunicaciones, elaborada por el
Instituto Federal de Telecomunicaciones,3 revela que
seis de cada diez personas con hijas e hijos que usan
internet fijo o telefonía móvil han abordado con ellos
los riesgos en línea y las medidas de seguridad digi-
tal. Los principales peligros identificados son el con-
tenido inapropiado o engañoso (50 por ciento), la
interacción con personas extrañas (34.5 por ciento), el
ciberacoso (20.3 por ciento) y las extorsiones (14.8
por ciento). 

El mismo estudio destacó que más del 62 por ciento de
los padres y madres han implementado medidas de
control parental, principalmente el control del tiempo
de uso y el bloqueo de páginas web, redes sociales o
funciones del dispositivo. 
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Asimismo, el 73 por ciento de las niñas, niños y ado-
lescentes navegan principalmente desde un teléfono
inteligente, con un promedio diario de más de seis ho-
ras de conexión. 

Estos datos confirman que la niñez mexicana pasa
buena parte de su tiempo en entornos digitales y que,
si bien existe una creciente conciencia familiar sobre
los riesgos, todavía menos del 25 por ciento de los
usuarios sabe que los proveedores de servicios ofrecen
herramientas formales de control parental, lo que evi-
dencia una brecha de conocimiento y protección que la
ley debe atender.

La presente iniciativa reconoce que la seguridad digi-
tal de niñas, niños y adolescentes es un asunto priori-
tario que requiere acción coordinada entre el Estado,
las empresas tecnológicas, las instituciones educativas
y las familias. 

Con la adición de un artículo 101 Bis 4 a la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
se busca establecer un marco de protección que obli-
gue a las plataformas digitales y a los servicios en lí-
nea a adoptar medidas preventivas, correctivas y edu-
cativas para salvaguardar los derechos de las personas
menores de edad en el entorno digital.

Entre las acciones que se proponen destacan la imple-
mentación de mecanismos de verificación de edad y
autenticación de identidad, con el fin de evitar el acce-
so de niñas, niños y adolescentes a contenidos o servi-
cios no adecuados para su desarrollo; así como el es-
tablecimiento de configuraciones de máxima
privacidad por defecto en sus perfiles y la prohibición
del rastreo comercial o de la publicidad personalizada
dirigida a menores de edad.

Asimismo, las plataformas deberán contar con siste-
mas de filtrado y moderación de contenido que eviten
la exposición de los menores a material violento, se-
xual o que promueva conductas de riesgo, además de
establecer canales accesibles y seguros de denuncia
para que las niñas, niños y adolescentes, o sus madres,
padres y personas tutoras, puedan reportar contenido o
comportamientos inapropiados.

De igual forma, las autoridades educativas y de pro-
tección a la infancia impulsarán programas de alfabe-
tización y educación digital dirigidos a estudiantes, fa-

milias y comunidades escolares, que promuevan prác-
ticas seguras, el reconocimiento de riesgos y el uso
responsable de las tecnologías.

La incorporación de un nuevo artículo 185 Bis a la
Ley en Materia de Telecomunicaciones permitirá for-
talecer el sistema nacional de protección integral de
niñas, niños y adolescentes, dotando a las autoridades
de herramientas claras para exigir a las plataformas y
prestadores de servicios digitales un compromiso veri-
ficable con la seguridad y la privacidad infantil. 

Esta reforma contribuirá a reducir los riesgos asocia-
dos al uso de redes sociales y servicios digitales, pro-
moviendo un entorno donde los menores puedan ex-
plorar, aprender y participar de manera segura y
responsable.

La protección de la infancia y la adolescencia en el en-
torno digital es una responsabilidad compartida que
exige la actuación conjunta del Estado, la sociedad y
el sector privado.

Con la adición del artículo propuesto a la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y
otro en la Ley en Materia de Telecomunicaciones y
Radiodifusión el Congreso de la Unión da un paso fir-
me hacia la construcción de un entorno digital seguro,
incluyente y protector, en el que la tecnología sea una
herramienta de desarrollo y no un medio de vulnera-
ción de derechos.

Para mayor claridad respecto de la adición en el texto
legal, se comparte el siguiente cuadro:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, pongo a con-
sideración de la honorable Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de:

Decreto por el que se adicionan un artículo 101 Bis
4 a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes y un artículo 185 Bis a la Ley en Ma-
teria de Telecomunicaciones y Radiodifusión

Artículo Primero. se adiciona un artículo 101 Bis 4 a
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 101 Bis 4. El Estado garantizará la protec-
ción de niñas, niños y adolescentes en el entorno di-
gital, definiendo las políticas de autorización que
deben adoptar las plataformas digitales, los conce-
sionarios de redes públicas de telecomunicaciones y
demás prestadores de servicios digitales en redes
sociales y servicios en línea, en los términos de la
Ley en materia de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 185 Bis a
la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, para quedar como sigue:

Artículo 185 Bis. Para garantizar la protección de
niñas, niños y adolescentes en el entorno digital, las
plataformas digitales, los concesionarios de redes
públicas de telecomunicaciones y demás prestado-
res de servicios digitales en redes sociales y servicios
en línea, deberán observar las siguientes medidas:

I. Promover la implementación de mecanismos
de verificación de edad y autenticación de iden-
tidad en la apertura de cuentas de usuarios me-
nores de edad.

II. Establecer que las plataformas digitales man-
tengan, por defecto, configuraciones de máxima
privacidad en los perfiles de personas menores
de edad.

III. Restringir el rastreo comercial, la recopila-
ción de datos personales y la publicidad perso-
nalizada dirigida a niñas, niños y adolescentes.

IV. Impulsar la incorporación de alertas, herra-
mientas de denuncia y sistemas de reporte inme-
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diato para casos de acoso, contacto con fines se-
xuales a través de medios digitales, extorsión con
contenido íntimo, trata de personas o difusión de
material que vulnere los derechos de niñas, niños
y adolescentes.

V. Garantizar la eliminación expedita del contenido
denunciado por madres, padres, personas tutoras o
autoridades competentes, con la preservación de
evidencia digital cuando sea necesaria para la in-
vestigación.

Las medidas previstas en el presente artículo debe-
rán implementarse conforme a las disposiciones re-
glamentarias aplicables y a los principios del inte-
rés superior de la niñez, corresponsabilidad y
protección integral.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Comisión Reguladora de Telecomunica-
ciones en coordinación con la Secretaría de Educación
Pública deberán emitir la reglamentación aplicable pa-
ra la instrumentación del presente decreto en un plazo
no mayor a los 180 días hábiles de su entrada en vigor.

Notas

1 [1] https://www.unicef.org/mexico/mantener-seguros-
ni%C3%B1as-ni%C3%B1os-y-adolescentes-en-internet

2 [1] https://www.ift.org.mx/comunicacion-y-medios/comunica-
dos-ift/es/el-uso-de-las-redes-sociales-entre-los-menores-de-edad-
paso-de-39-en-2017-69-en-2022-revela-informe

3 [1] https://www.ift.org.mx/comunicacion-y-medios/comunica-
dos-ift/es/seis-de-cada-10-personas-con-hijos-que-usan-internet-
fijo-y-telefonia-movil-implementan-medidas-de

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de octubre de 2025.

Diputado Víctor Manuel Pérez Díaz (rúbrica)
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